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SALA QUINTA 

Secretaría: Sr. Blanco

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el' mantenimiento del mismo, que por Aso
ciación de Funcionarios Administrativos 
del Ministerio de Obras Públicas se 'ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo sobre impugnación del Decreto 843 
de 1976, de 18 de marzo, sobre aproba
ción del Reglamento General de'Mutualis- 
mo Administrativo; pleito al que han co
rrespondido el número general 508.515 y 
el 312 de 1977 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa. y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma le,; parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público err cumplimiento de pro
videncia, de fecha 26 de septiembre de 
1977.

Madrid, 26 de septiembre de 1977.—El 
Secretario, Alfonso Blanco Alarcón. 
9.191-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trisimo señor don Jaime Amigó de Bo- 
net, Magistrado del Juzgado de Primera 
Instancia número 6 de esta ciudad, por 
proveído del día de la fecha, dictado en 
los autos número 833 de 1977 (H.M.), de 
quiebra necesaria del comerciante indivi
dual don José Larregola Marró, cuyo últi
mo domicilio conocido lo tuvo en esta 
ciudad, avenida Virgen de Montserrat, nú
mero 66, y et comercial de c&lle Munta- 
ner, número 501, denominado «Comercial 
Muntañer», dedicada a la compraventa 
de automóviles, promovido por don Pas
cual Luis Minchiotti García, que viene 
representado por el Procurador de los 
Tribunales don Rafael Roig Gómez y di
rigido por el Letrado don Rafael Muñido 
Domec; por el presente se hace saber, 
a todos los efectos legales pertinentes, 
que por auto del día de la fecha se ha 
declarado el estado legal de quiebra ne
cesaria de dicho comerciante señor La
rregola Marro, quedando imposibilitado 
para la libre administración de sus bie
nes y teniéndose por vencidas todas sus 
deudas pendientes, excepto a las que se 
refiere el artículo 884 del vigente Código 
de Comercio; se ha nombrado Comisario 
de dicha quiebra al comerciante don Luis 
Ramírez Felíu y depositario a don José 
Navarro González, domiciliados, respecti
vamente, en calle Aribáu. 175, 2.°, 2.*, 
y .calle Lincoln, número 44, de esta ciu
dad; y se previene mediante el presente 
que nadie haga pago ni entrega de bienes 
a dicho quebrado, debiendo verificarlo 
ahora al referido Depositario y, en sú

\
momento, a la Sindicatura, bajo aperci
bimiento de qué en caso contrario no se 
les tendrá por descargadas de sus obliga
ciones, y se previene a las personas en 
cuyo poder existab pertenencias del que
brado que hagan manifestación de ellas, 
con nota que entregarán al Comisario, 
apercibiéndoles también que en caso con
trario serán tenidos por ocultadores de 
bienes y cómplices del quebrado y lea 
parará.el perjuicio a que hubiere lugar.

Barcelona, 20 de septiembre de 1977.— 
El Secretario, J. R. de la Rubia.—12.153-C

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor don Jaime Amigó de Bonet,. 
Magistrado-Juez de Primera Instancia de] 
Juzgado número 6 de Barcelona, por pro
videncia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 353 d¿ 1977, promovido por Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de ‘ Bar
celona, que litiga por pobreza, y represen
tado por el Procurador don José Yzagui- 
rre y del Pozo, contra «Inmobiliaria Ficu- 
sa. Sociedad Anónima, por el presente 
edicto se anuncia la venta en pública su
basta y segunda vez, término de veinte 
días, de la finca especialmente hipooteca- 
da por el demandado y que al final se 
transcribirá, habiéndose señalado para el 
acto del remate el día 11 de enero de 1978 
y hora de las doce de su mañana, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, Sito en la planta 3.* del edifico 
Juzgados, sito en el Salón de Víctor Pra
dera, 1-3, bajo las siguientes condiciones;

Primera.—Para la celebración de esta 
6ubasta servirá de tipo la cantidad de 
382.500 pesetas, uña vez deducido el 25 
por 100.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 10 
por 100 del tipo de la misma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no admitién
dose postura alguna que no cubra dicho 
tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la" regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lici- 
tador acepta la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsisténtes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse su extinción al 
precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda ol mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y y como parte del precio total del re
mate, que si se solicitara, podrá hacer- 
S£ con la calidad de cederlo a un ter
cero.

La finca que se saca a subasta es la 
. siguiente;

«Entidad número 7. Piso 2.°, puerta 3.’, 
de la total casa sita en Badalona, calle 
Hipólito Lázaro, 31 y 33; consta de cua
tro habitaciones, comedor, cocina, cuarto 
de aseo y lavadero; tiene una superficie

de 55 metros 29 decímetros cuadrados, 
y linda: al frente, considerando como a 
tal la calle de su situación, con la propia 
calle; por la espalda, parte entidad 5 y 
parte rellano y caja escalera; por la dere
cha, resto de finca propiedad de Luis 
Grau; por la izquierda, parte patio de 
luces y parte entidad 6; por arriba, enti
dad 10, y por abajo, entidad 4. Le corres
ponde un coeficiente o cuota de participa
ción de cuatro enteros setenta centésimas 
por ciento. Insrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Barcelona, al to
mo 1.445, libro 534 de Badalona. folio 169, 
finca número 24.635, inscripción 1.a. ins
crita asimismo la hipoteca constituida en 
la inscripción segunda.

Dado en Barelona a 23 de septiembre 
de 1977.—El Secretario.—9.391-E.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de este. Juzgado de 
Primera Instancia número 8 de Barcelona 
en los autos sobre procedimiento judicial 
Sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria que Sg siguen bajo el número 425 
de 1975 V-gs, a instancia de «Coordina
ción Financiera, S. A.», representada por 
el Procurador don Angel Montero Brusell, 
contra don José Ramón Seller y don Joa
quín Ramón Seller, se anuncia la venta 
en pública subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo, término veinte días, de 
la finca hipotecada que en la escritura 
de préstamo hipotecario otorgada en No-, 
velda se describe así:

«Edificio que ocupa una superficie de 
trescientos metros cuadrados, compuesto 
de tres plantas, que hace chaflán ajas 
calles de Calvo Sotelo y avenida de la 
Paz, con entrada por esta última, estando 
integrada la planta baja por una vivienda 
y un pequeño patio; la planta segunda, 
o sea, la primera alta, por dos viviendas, 
y la tercera planta o segunda alta desti
nada a desván o altillo. Linda: Levante, 
Francisco Castelló Pina; Poniente, calle 
Norte, calle de Calvo Sotelo; Mediodía, 
Arturo Castelló. Libro 83 de Agost, fo
lio 72. finca 5.742. inscripción 3."

Título, por mitades indivisas les perte
nece a las sociedades de gananciales 
constituidas por don José y don Joaquín 
Ramón Seller y sus esposas, sin atribu
ción de cuotas entre los esposos, por es
critura de declaración de obra nueva y 
división horizontal, otorgada ante el No
tario de Novelda don Veremundo Bollod 
Gómez el día 5 de diciembre de 1967, 
bajo el número 1.8B4 de su protocolo ge-, 
neral de instrumentos públicos.»

La precedente finca descrita sale a su
basta sin sujeción a tipo y fue valorada 
en la escritura de préstamo hipotecario 
en la cantidad de diez millones de pese
tas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de Barcelona, sito en 
el Salón de Víctor Pradera, números 1 
al 5, tercera planta, el día 22 de noviem
bre próximo, a las once ‘y media de su 
mañana.

La acreedora demandante podrá concu
rrir como postora a la subasta y no ne
cesitará consignar cantidad alguna para 
tomar parte en la licitación, y todos los 
demás postores, sin excepción, deberán 
consignar en el Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo que sirvió para tomar parte en 
la segunda subasta, que fue el 75 por
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100.de la valoración da la finca de que 
se trata, ascendente a la suma de siete 
millones quinientas mil pesetas; los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría; se entenderá que todo 
licitadqr acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 
Y además se hace constar que, conforme 
a los artículos 155 de la Ley Hipotecaria 
y 227 de su Reglamento, continuará sub
sistente la hipoteca que aquí se ejecuta 
parcialmente en cuanto garantiza todas 
las restantes letras de cambio aseguradas 
con la propia hipoteca, ninguna de las 
cuales ha sido pagada por los deudores, 
entendiéndose que el rematante acepta es
tas cargas o gravámenes y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Barcelona a 23 de septiembre 
de 1977.—El Secretario, Luis Valentín- 
Fernández de Velasco.—12.215-C.

Don Luis María Díaz Valcárcel, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 9 de los de Barcelona,

En el expediente de suspensión de pa
gos de «Cooperativa Industrial Textil Ball
vé» se ha dictado el siguiente;

«Auto.—Barcelona, 22 de septiembre de 
1977. Por presentado el anterior escrito, 
que se una al expediente de su razón 
con los ejemplares del "Boletín Oficial 
del Estado” y en el de está provincia, 
y «Diario de Barcelona», y exhorto cum
plimiento que se acompañan; y

Resultando que por auto de 22 de sep
tiembre de 1976 se declaró a «'Coopera
tiva Industrial Textil Ballvé”, dedicada 
a la fabricación y venta de hilados de 
algodón y similares, con sede central y 
administrativa en Barcelona, avenida Jo
sé Antonio, número 645, planta 4.a, y con 
centros industriales en Ripoll. Campdevá- 
noi y San Joan Les Fonts (Gerona), en 
estado legal de suspensión de pagos, con
ceptuándosela como de insolvencia pro
visional, y se convocó a los acreedores 
de la misma a Junta general para el 
día 30 de diciembre de 1978, a las die
ciséis horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, mandándose citar a los acreedo
res y hacet; pública la convocatoria me
diante edictos a publicar en el "Boletín 
Oficial del Estado” y en el de esta pro
vincia, y "Diario de Barcelona”;

Resultando que, mediante escrito de 9 
de diciembre de 1976, la representación 
de la suspensa, por exceder de 200 el 
número de acreedores de la misma, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 18 
de la Ley de Suspensión de Pagos, inte
resó la suspensión de la Junta señalada 
y su sustitución por la tramitación es
crita que determina la Ley. dándose vis
ta de tal solicitud a los Interventores que 
informaron favorablemente a la petición 
formulada por la suspensa, por lo que, 
por auto de 21 del propio diciembre, ac
cediendo a lo solicitado, con suspensión 
de la Junta señalada, se mandó sustituirla 
por la tramitación escrita a que se con
traen los artículos 18 y 19 de la Ley 
de 26 de julio de 1922, se mandó publicar 
la suspensión y el acuerdo mediante los 
correspondientes edictos y se concedió a 
la suspensa un plazo de cuatro meses 
para que dentro del mismo presentase 
al Juzgado la proposición de convenio con 
la adhesión de los acreedores obtenida 
en forma auténtica, y observándose las 
formalidades que determina el artículo 19 
de la expresada Ley;

Resultando que por providencia de 20 
de abril último, recaída a escrito de la 
representación de la Cooperativa suspen
sa, de conformidad con lo que determina 
la Ley, se concedió a la misma ún nuevo 
plazo de treinta días, al objeto de obtener 
de los acreedores la adhesión al conve
nio, reuniendo las dos terceras partes del 
total pasivo;

Resultando que la proposición de con
venio presentada por la acreedora "Ma
cota, S. A.”, y aceptada por la. suspensa, 
fechada a 21 de marzo último, es la si
guiente:

"Convenio: i.° La Entidad suspensa 
pagará, por todo el día 30 de junio del 
corriente año 1977, o en todo caso dentro 
de los ocho días siguientes al de la fir
meza del auto aprobatorio de este conve
nio. el 40 por 100 de los créditos figura
dos en la lista definitiva formada por 
los Interventores y correspondientes a los 
acreedores comunes ó sin derecho de abs
tención, con cuyo pago, que podrá ser 
en efectivo o en letras con aval banca- 
rio, y en este último caso serán de cuenta 
y cargo de la suspensa los gastos de ne
gociación y descuento de las letras, se 
darán los acreedores por saldados y to
talmente finiquitados de sus respectivos 
créditos.

2. ° En el supuesto de que no se efec
túe, por la "Cooperativa Industrial Tex
til Ballvé", o por un tercero, el pago 
en los términos y dentro del plazo fija
do en el apartado anterior, se entenderá 
automáticamente resuelto y sin efecto el 
presente convenio, quedando en completa 
libertad los acreedores para ejercitar las 
acciones de que están asistidos.

3. ° Los acreedores preferentes o privi
legiados, con derecho de abstención, que 
no voten o se adhieran a este convenio, 
conservarán los derechos y acciones que 
ostenten.”

A cuyo convenio prestaron su adhesión, 
en forma auténtica, ante Notario, un total 
de acreedores qué representan la suma 
de 40.325.814,98 pesetas, cifra que sobre
pasa loe dos tercios del pasivo «impu
table.

Resultando que dado traslado de todo 
ello a los señores Interventores para que 
informasen lo hicieron mediante escrito 
de 1 de abril último, en el sentido de 
que se ha obtenido la mayoría necesaria 
para la aprobación del' «nvenio referido;

Resultando que' mediante edictos expe
didos, y que se fijaron en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y se publicaron 
en el "Boletín Oficial del Estado" y en 
el de esta provincia, de 28 y 1 de julio 
de 1977, y en el "Diario de Barcelona” 
de 18 de junio último, se hizo público 
el resultado favorable a la aprobación del 
convenio de que se trata, conforme a lo 
acordado en providencia del' propio ju
nio; habiendo transcurrido el término le
gal sin que se haya formulado impugna
ción alguna al convenio;

Considerando que- en virtud de lo ex
puesto por los señores Interventores én • 
su informe, atendido que el convenio de 
que se trata no contiene cláusulas con
trarias a Ley, que se ha reunido con 
exceso la mayoría necesaria, a que se 
refiere el artículo 19 de la Ley de 28 
de julio de 1922, y que los votos emitidos 
lo han sido en forma legal y dentro de 
plazo, es procedente por todo ello aprobar 
el convenio expresado, mandando a los 
acreedores estar y pasar por el mismo 
y disponer cuantas otras medidas sean 
procedentes en derecho;

Vistos el indicado artículo 19 de la Ley 
de Suspensión, de Pagos, sus. concordantes 
y demás disposiciones legales de general 
aplicación,

El señor don Luis María Díaz Valcár
cel, Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 9 de esta ciudad, dijo: Que 
debía aprobar y aprobaba el convenio en
tre los acreedores y la suspensa "Coope
rativa Industrial Textil Ballvé”, que se

inserta literalmente en el cuarto Resul
tando de esta resolución; se manda a 
los acreedores e interesados a estar y 
pasar por dicho convenio; cesen los In
terventores nombrados, señores Reales 
Cantalosella, Amigó Tuero O’Donnell e 
"Hilaturas Ibéricas, S. A.”, al ganar fir
meza el presente auto, al que se dé la 
debida publicidad, expidiéndose edictos 
comprensivos de la totalidad del mismo, 
que se fijen en el sitio público y de «s- 
tumbre de esta ciudad y se inserten en 
el "Boletín Oficial del Estado” y en el 
de esta provincia, y "Diario de Barce
lona”; comuniqúese por oficio a los de
más Juzgados de esta capital y a la Ofi
cina de Reparto de Asuntos Civiles y al 
Registro Mercantil de esta provincia, pa
ra lo cual se expidan .los «rrespondientes 
despachos, y póngase el asiento corres
pondiente en el' libro de registro especial 
de este Juzgado, relativo a suspensiones 
de pagos; expídase exhortos a los Juz
gados de Primera Instancia de Puigcerdé 
y Olot, participándoles la aprobación del 
convenio de que se trata y mandamientos 
por duplicado, a los propios fines, a los 
Registros de la Propiedad de Olot y nú
mero 1 de los de Barcelona.

Así por este su auto, lo mandó y firma 
el antedicho señor Juez; doy fe, Luis Ma
rta Díaz Valcárcel.—Firmado y rubricado 
ante mí, José María López-Mora.»

Y, al objeto de dar la debida publicidad 
al euto que antecede se expide el pre
sente, que firmo en Barcelona a 23 de 
septiembre de 1977.—El Magistrado-Juez 
de Primera Instancia, Luis María Díaz 
Valcárcel.—El Secretario, José María Ló
pez-Mora.—12.154-C.

Don Javier Ferrer Mora, accidentalmen
te Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de los de
Barcelona, '

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado, y bajo el número 560 de 
1976, penden autos sobre procedimiento 
judicial- sumario del artículo 131 de la- 
Ley Hipotecaria, promovidos por «Socie
dad de Financiación de Ventas a Cré
dito, S. A », representada por el Procura
dor don Angel Montero Brusell, contra 
la finca especialmente hipotecada por flon 
Artemio Eche Ferrándiz, en reclamación 
de cantidad, en los cuales, mediante pro
videncia del día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, 
por segundar vez, término de veinte días 
y con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera, el referido inmueble puya 
descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en ía Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, . 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capital, 
se ha señalado el día 21 del próximo mes 
de noviembre, a las doce horas,- bajo 
las siguientes condiciones:

1 * Que servirá de tipo para la subasta 
el 75 por loo del pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, y no se admi-. 
tiré postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser «dido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla cuarta del invo-



cado precepto legal están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, yaque las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si, los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

«Urbana.—Casa señalada con el número 
04 de la calle Balaguer, de Prat de -Llo- 
bregat, compuesta de planta baja, que 
mide una superficie cubierta de noventa 
y cuatro metros cintuenta decímetros 
'cuadrados, destinada a almacén, y cuatro 
pisos altos, de Superficie, cada uno de 
ellos, noventa y siete metros cincuenta 
decímetros cuadrados, con dos viviendas 
en cada planta, estando el resto del terre
no, de cuarenta y un metros setenta y 
dos decímetros cuadrados, destinado a pa
tio descubierto. Está constituida sobre 
una porción de terreno que mide ciento 
treinta y seis metros veintidós decímetros 
cuadrados, equivalentes a tres mil seis
cientos cinco palmos cuarenta y siete 
décimos de palmo, también cuadrados. 
Linda; frente, en línea de 7,01 metros, 
con dicha calle-, derecha, entrando, en lí
nea de 19,68 metros, con don Joaquín 
Dalmau Obrador y doña Francisca Hidal
go Muñoz-, fondo, en línea de siete me
tros, solar número 19, e izquierda, en 
línea de 19,24 metros, con doña.María 
Fernández Aranda.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat al tomo 843 
del archivo, libro 77 del Prat, folio 46, 
finca 3.845, cuarta.

Todos los bienes muebles colocados per
manentemente en la finca mencionada, 
reseñados en la estipulación tercera de 
la escritura de hipoteca que sirve de 
base a este procedimiento y que se rese
ñan a continuación:

Torno «Zubi -1.500», número 1.300, motor 
de 7,5 HP.

Torno «Cumbre 021», número 63, de 
1.500 milímetros de longitud, con motor 
de 5,5 HP.

Torno «Cumbre 1.500-023», número 13-19, 
con motor de 7,5 HP.

Torno' «Eder 1.000», número CB-36, con 
motor de 3 HP.

Limadora «Sacia L-500 E», número 90- 
95. con motor de 3 HP.

Fresadora «Correa», número 530.324, ti
po «F.1-4R», con motores de 1 HP. y 2 HP.

Taladradora «Mugui» de 2 HP., núme
ro 35-A.

Los bienes hipotecados han sido valora
dos, a efectos de subasta, en la suma 
de tres millones de pesetas

Dado en Barcelona a 27 de septiembre 
de 1977.—El Juez. Javier Ferrer.—El Se
cretario.—12.216-C.

En méritos de lo ¡ cordado-por el ilus- 
trísimo señor don Jaime Amigó de Bonet, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 6 de Barcelona, por pro
videncia de esta fecha, dictada an los 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 6 de 1977, promovido por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
que goza del beneficio legal de pobreza, 
y representado por el Procurador don 
Narciso Ranera Cahis, contra don Eduar
do Trens Berenguer, por el presente edicto 
se anuncia la venta en pública subasta, 
y por primera vez. término de veinte 
días, de la finca especialmente hipotecada 
por el demandado y que al final se trans
cribirá, habiéndose señalado para el acto 
del reirnte el día 16 de enero v hore 
de las doce de su mañana, que tendrá

lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la planta 3.a del edificio 
Juzgados, sito en el Salón-de Víctor Pra
dera, 1-3, bajo las siguientes condiciones.-

Primera.—Para la celebración de esta 
subasta servirá de tipo la suma de 
3.200.000 pesetas, previo de valoración en 
la escritura de constitución de hipoteca.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberá consignarse previamente en 
la Mesa del. Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al lo 
por 100 del tipo de la misma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no admi
tiéndose postura alguna que no cubra di
cho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4 * del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li
citador acepta la titulación existente, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsitentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse su extinción 
al precio del Temate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitara, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un tercero.

Siendo la finca de referencia la del te
nor literal siguiente:

«Terreno sito en Mataré, partida ”La 
Gatassa", con frente a la ronda exterior,  
sin número de policía, en el que existe 
construida una casa de planta baja y un 
pequeño local, de extensión superficial en 
junto mil cuatrocientos noventa y nueve 
metros ochenta y dos decímetros cuadra
dos, equivalentes a treinta y nueve mil 
seiscientos noventa y siete palmos y vein
titrés décimos de palmo cuadrados; lin
da: por la derecha, entrando, Este, y por 
el fondo, Norte, con resto de finca ma
triz; por la izquierda, entrando. Oeste, 
con finca de doña Clara Quellos Surra y 
doña Joaquina Torres Quellos, de don Jo
sé Riera Freixas y de don José María 
Puig Bosch, y al frente, Sur, con la ronda 
Exterior.» La descrita finca se segrega 
de la inscrita con el número 8.123, obran
te al folio 249 del tomo 922, libro 285 
de esta ciudad. Y mediante compra de 
don José Banet Illa y don José Mach 
Pía, causó en el Registro de la Propiedad 
de dicha población la inscripción 1.* de 
la finca húmero 18.099; obrante al tomo 
1.374 del archivo, libro 454 de Mataré, 
folio 129.

Dado en Barcelona a 28 de septiembre 
de 1977.—El Secretario, J. R. de la Ru
bia.—9.392-E,

BILBAO
Don Manuel Martínez Llebrés. Juez de

Primera Instancia número 4 de Bilbao
(Sección 1.a)

.Hago saber: Que en este Juzgado se 
Siguen autos de juicio ejecutivo número 
429 de 1977, a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad Municipal de 
Bilbao, contra don Germán Morales Lo
renzo y otros, sobre reclamación de canti
dad, en los que, por providencia de asta 
fecha, he acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que más abajo se, rese
ñarán, señalándose para la celebración 
d© la misma las doce horas del día 22 
de noviembre próximo, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes:

Que nc se admitirá postura qu? no cu
bra lás dos terceras partes del avalúo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo partipar en ella mi 
oalidad de ceder el remate a un tercero.

Los autos se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado.

Qu@ los bienes salen a subasta con las 
prevenciones que señala el número 2 ° 
del artículo 32 de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos, y la aprobación del re
mate quedará en suspenso hasta que 
transcurra el plazo señalado para el ejer
cicio ai arrendador del derecho de tanteo.

Bienes que se sacan a subasta

Los derechos de traspaso "de la lonja 
a la derecha, entrando, de la casa seña
lada con el número 25 de la calle General 
Mola, de Portugalete, de la que es pro
pietaria doña Antonia Ibáñez e inquilino 
el demandado don Germán Morales Lo
renzo. Valorados los derechos de traspaso 
en ochocientas veinticinco mil pesetas.

Dado en Bilbao a 28 de septiembre de 
1977.—El Secretario.—9.394-E.

ELDA
En virtud de providencia, dictada con 

esta fecha por el señor don José Luis 
Ubeda Mulero, Juez de primera Instancia 
de Elda y su partido, en los autos de 
juicio de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en dicho Juzgado con el número 
10/77, a instancia de don Antonio Jus- 
tamante González, representado por el 
Procurador señor Esteve, contra don Pe
dro Ortega Arqués y doña Virtudes Pa- 
lau Compan, sobre efectividad de un cré
dito hipotecario, se anuncia la venta, por 
primera vez, en pública subasta de las 
finoas hipotecada siguientes-,

1. “ Dos hectáreas dos áreas catorce 
centiáras de tierra en término de Sax,
 partido de La Cañada del Maestro. Lin
da: al Norte, con camino resto de la finca 
de la cual, digo, donde se segregó, de 
don Isidro Valdés Rico, y otra de Vicente 
Esteban, canalillo en medio; Sur. don 
Bernardo Herrero, canal en medio; Este, 
camino y resto de donde se segregó, y 
Oeste, con las dé Vicente Esteban, canali
llo en medio. Se halla cruzada de Norte 
a Sur por un camino, quedando .dividida 
en dos trozos, uno de una hectárea ochen
ta y ocho áreas noventa y dos centiáreas, 
y el otro de trece áreas noventa y dos 
centiáreas. Dentro del perímetro de esta 
finca, y correspondientes a la misma, 
existen construidas tres casitas, todas 
ellas, de planta baja con varias depen
dencias, ignoradasúperficie. Se halla ins
crita en el libro 100 de Sax, folio 33, 
finca 8.673, inscripción 2.a. del Registro 
de la Propiedad de Villena.

2. a Setenta y tres áreas setenta y dos 
centiáreas de tierra viña, con riego y 
setenta manzanos jóvenes, .en término de 
Sax, partido de La Cañada del Maestro, 
llamada Cañada de San Pablo, que iinda: 
al Norte, herederos de Fernando Bil, ace
quia de riego en medio; Este, resto del 
total de donde se segrega, de don Vicente 
Esteban Herrero-, Sur, de don Isidro Val
dés Rico, canalillo de riego para el agua 
comprada en medio, y Oeste, de herede
ros de don Bernardo Gil, camino en me
dio. Actualmente linda: Norte, Francisco 
Galván; Oeste, Tomás Herrero, y Sur, 
del señor Ortega Arqués. Se halla inscri
ta la hipoteca sobre esta finca al tomo 
716, libro 100 de Sax. folio 31, finca 6.672, 
inscripción tercéra.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado la hora de la once de 
la mañana del próximo día 1 de diciem
bre, bajo las condiciones siguientes:

Primera —Servirán de tipo para esta 
primera subasta las sumas de setecientas
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mil pesetas para la primera de las fincas 
y ciento sesenta mil pesetas para la se
gunda de las fincas descritas, fijadas al 
efecto en la escritura de constitución de 
hipoteca, Sin que sean admisibles postu
ras inferiores a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores el 10 por 100 de dichos tipos, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.
- Tercera.—El remate podrá realizar
se en calidad de ceder a terceros.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si ios hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretarla 
de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción.

Dado en Elda a 27 de septiembre de 
1977.—El Juez, José Luis Ubeda.—El Se
cretario.—12.191-C.

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor don José Luis 
Ubeda Mulero, Juez- de Primera Instan
cia de Elda y su partido, en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos en dicho Juz
gado con el número 554/75, a instancia 
de don Angel García Pampliega, repre
sentado por el Procurador señor Estove, 
contra doña Feliciana Díaz Carrión, re
presentada por el Procurador señor Guarí- 
nos, sobre pago de cantidad, se anuncia 
la venta, por primera vez, de los bienes 
embargados que al final se dirán.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia «de este Juzgado, 
sito en la calle Andrés Amado, núme
ro 1, se ha señalado la hora de las once 
de la mañana del día 2 de diciembre 
próximo, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta pri
mera subasta la suma de ochenta mil 
pesetas, sin que sea admisible postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes de dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente loS 
licitadores el 10 por 100 de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—El remate podrá realizarse a 
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Que los títulos de propiedad, 
suplidos por la certificación del Registro, 
estarán de manifiesto en la Secretaría, 
donde podrán ser examinados por los li
citadores, que deberán conformarse con 
dicha titulación, sin exigir ninguna otra.

Bienes objeto de subasta

Vivienda izquierda, entrando, en la 
planta baja, con todas las dependencias 
que la integran y patio a su espalda, 
ttiene su entrada por la calle Rey Don 
Jaime, número 21 dg policía, pertenece 
a la casa habitación situada en la ciudad 
de Elda, calle Rey Don Jaime, número 
21 de policía, antes travesía de la Cruz; 
mide todo una Superficie total de 140 me
tros cuadrados, y linda: al frente, calle 
de su situación; derecha, entrando, casa 
de don Blas Torres Solera; izquierda, ca
sas de don José Rico Rico/ y fondo, don 
Julio San Albert. Inscrita en el Regisro 
de la Propiedad de Monóvar, al tomo 
955 del archivo, libro 202 de Elda,

folio 134, finca número 16.411, inscripción 
sexta.

Dado en Elda a 28 de septiembre de 
1977.—El Juez, José Luis Ubeda.—El Se
cretario .—12.190-C.

MADRID
Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra

do-Juez de Primera Instancia núme- •
ro 15 de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número 1.059 de 1977, se tramita 
procedimiento dé ejecución, a efectos ci
viles, de la sentencia canónica de nulidad 
del matrimonio formado por doña María 
del Carmen García Dionisio y don Jhon 
Henry Davis, a instancia del Procurador 
don Federico Pinilla Peco, en nombre y 
representación de la esposa.

En tales actuaciones, se ha dictado au
to, cuyo encabezamiento y parte disppsi- 
tiva son del siguiente tenor literal:

«Auto.—En Madrid a diecisiete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
siete.

Dada cuenta, repartido a este Juzgado 
el anterior escrito, con el poder y docu
mentos que se acompañan, regístrese y 
fórmese expediente, en el que se tiene 
por comparecido y parte al Procurador 
de los Tribunales don Federico Pinilla Pe
co, en nombre y representación de doña 
Carmen García Dionisio, según acredi
ta con primera copia autorizada de es
critura de poder que acompaña, enten
diéndose con dicho Procurador las suce
sivas actuaciones.

Se tiene por promovida la ejecución ci
vil de la sentencia canónica de nulidad 
del matrimonio formado por la solicitan
te y don John Henry Davis; y

Su señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debia acordar y acordaba la 
ejecución, a efectos civiles, de la senten
cia canónica de nulidad del matrimonio 
de doña María del Carmen García Dioni
sio y don John Henry Davis, sentencia 
dictada el día veintidós de diciembre de 
mil novecientos setenta y cinco por el 
Tribunal Eclesiástico número 2 de esta 
Archidiócesis de Madrid-Alcalá, y confir
mada por Decreto ratificatorio del Sagra
do Tribunal de la Rota de la Nunciatura 
Apostólica de veinticuat.ro de febrero de 
mil novecientos setenta y siete, y en la 
que se declaraba constar la nulidad del 
matrimonio por exclusión de la perpetui
dad por parte del esposo.

En su virtud, diríjase carta-orden al se
ñor Juez municipal número 3 de esta ca
pital, encargado del' Registro Civil de 
Buenavista, a fin de que se inscriba la 
nulidad al margen de la inscripción de 
matrimonio, que figura en la página tres
cientos setenta y dos del tomo doscientos 
veintiuno de la Sección Segunda, acompa
ñando testimonio de esta resolución y cer
tificación de la sentencia canónica y en
tregando la carta-orden al señor Procu
rador promovente, para que cuide de su 
diligenciado. Y siendo desconocido ~el do
micilio del esposo, don John Henry Davis, 
notifíquesele la presente resolución por 
edictos, uno de los cuales se fijará en el 
sitio público de costumbre de este Juz
gado, insertándose el otro en el «Boletín 
Oficial del Estado» para lo que se le en
tregará asimismo al señor Pinilla Peco, 
con atento oficio.

Así por-éste su auto, lo manda y firma 
el ilustrísimo señor don Virgilio Martín 
Rodríguez, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número quince de esta capital, 
de que yo, el Secretario, doy fe.—Firma
do: Virgilio Martín Rodríguez.—Ante mí, 
Ernesto López Romero de Medina (ru
bricados) .»

Y para su fijación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y su inserción 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
el presente en Madrid a 17 de septiembre 
de 1977.—El Juez. Virgilio Martín.—El Se
cretario.—12.131-C.

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma- 
gistradoUuez de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de los de 
esta (papital,

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de hoy por este Juzgado 
de Primera Instancia número 3 se ha 
tenido por solicitada la declaración de 
estado de suspensión de pagos de «Aceros 
Eléctricos del Turia, S. A.», dedicada 
a la fabricación y venta de aceros y pie
zas, de fundición, con domicilio social 
en esta capital, calle de Orense, núme
ro 4, que se halla registrada con el núme
ro 1.043 de 1977; habiendo quedado inter
venidas todas sus operaciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Dado en Madrid a 19 de septiembre 
de 1977.—El Juez, Alberto de Amunáte
gui.—El Secretario.—0.120-3.

A virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en autos de mayor 
cuantía número 346 de 1975, promovidos 
por don José Cástor Junquera Vázquez, 
contra doña' María Felisa López-Ñuño 
Diez, en ignorado paradero, y los herede
ros desconocidos del fallecido don Manuel 
Urbano Ríos, y también las demás per
sonas que directa o indirectamente tengan 
interés en tal herencia, sobre cumplimien
to de contrato de compraventa, en con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 528 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se acusa la rebeldía de los mismos, a 
los que se les hace un segundo llama
miento, por cinco días hábiles,, para que 
puedan comparecer y personarse, si viere 
convenirle, todo ello bajo los aparcibi- 
mentos legales de ser declarados rebel
des, dando por contestada la demanda, 
siguiendo el juicio su curso, haciéndoles 
las notificaciones y demás en los estrados 
del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de Madrid. >

Dado en Madrid a 21 de septiembre 
de 1977—El Secretario.—12.143-C.

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma: 
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 1092-1977, se tramitan autos 
incidentales a instancia del excelentísimo 
señor Fiscal de la Audiencia Territorial 
de Madrid, sobre declaración de no ser 
conforme a derecho el Sindicato de la 
Administración de Justicia de Cataluña, 
cuya demanda ha sido dirigida contra los 
firmantes del acta de constitución siguien
te: Ilustrísimo señor don Enrique Molina 
Pascual, Magistrado; ilustrísimo señor 
don José María de Mena Alvarez, Fiscal; 
ilustrísimo señor don Cesáreo Rodríguez- 
Aguilera Conde; don Luis Valentín Fér-, 
nández de Velasco. Secretario de la Admi
nistración de Justicia; doña María Tere
sa Fernández de la Vega, Secretario de 
Magistratura de Trabajo; ilustrísimo se
ñor don Francisco Talón Martínez, Magis
trado; ilustrísimo señor don Enrique Al
varez Cruz, Magistrado; don José Manuel 
Pugnaire Hernández, Secretario dé la Ad
ministración de Justicia; don Antonio Gis- 
bert Gisbert, Fiscal; don. José Pere Ra- 
luy, Juez municipal; don Fernando Cam
pos Galán, Juez municipal; don Antonio 
Bures 'Prim, Fiscal municipal; todos ellos 
vecinos de Barcelona.

Lo que se anuncia por medio del pre
sente, que servirá de emplazamiento a 
cualquier persona natural o jurídica que 
tuviere interés directo en el asunto para 
que pueda intervenir en el proceso como 
parte coadyuvante del demandante o de
mandado. compareciendo en forma en los 
autos y contestando la demanda Ínter-



puesta dentro del término de seis días, 
comunes a todas ellas.

Dado en Madrid a 22 de septiembre 
de 1977.—El Juez, Alberto de Amunátegui. 
El Secretario.—9.119-E.

*

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 11 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 499 de 1977, se siguen autos 
de procedimiento especial judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de «Interfinanciera, So
ciedad Anónima», representada por el 
Procurador don Cesáreo Hidalgo Senén, 
contra «Construcciones Carrillo, S. A.», 
sobre reclamación de 2.127.694.85 pesetas 
de principal, gastos e intereses devenga
dos y liquidados hasta el 29 de febrero 
de 1977, al tipo del 13 por 100 anual, y 
los que se devenguen en lo sucesivo, has- 
ta el pago, y otras 900.000 pesetas para 
costas y gastos pactados, en cuyos autos, 
y por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
baste, por segunda vez y término de vein
te días, el inmueble que al final se des
cribirá para cuyo acto se ha señalado 
el día 29 de noviembre próximo, a las 
once cuarenta y cinco horas de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de María de Moli
na, número 42, piso 4.° derecha y se lle
vará a efecto bajo las siguientes condi- 
ciones:

Primera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla cuarta están de manifiesto en la Se
cretaría; que se entenderá que todo 1i- 
ciador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepte y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 4.500.000 pesetas, que 
es el 75 por 100 del que sirvió de tipo 
para la primera de 6.000.000 de pese
tas pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca, y no se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los licitadores pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual, 
al menos, al 10 por 100 del tipo de su
basta de la finca hipotecada, o sea la 
cantidad de 450.000 pesetas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Cuarta.—El remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero.

Finca objeto de subasta

«Local de la planta de sótanos, o pri
mera de construcción, del edificio sito en 
Getafe, y sus calles de Garcilaso, núme
ro sesenta y siete; Zurbarán, números 
uno y tres, y Fray Diego Ruiz, número 
dieciséis. Tiene su entrada, que es el fren
te, por la calle de Garcilaso, a través 
de una rampa, y linda, además, por el 
frente, con el espacio de sótano anejo 
del piso vivienda bajo C de la casa o 
cuerpo de edificación número sesenta y 
siete de la calle de Garcilaso y otra vez 
con esta calle; por la derecha, entrando, 
con finca propiedad de los señores Caba
ñas y con sótano anejo al mismo piso 
bajo C del cuerpo de edificación número 
sesenta y siete de la calle de Garcila
so; por la izquierda, entrando, con el ci
tado sótano del piso bajo C y con la ca
lle Zurbarán, y por la espalda, con el só
tano número dos general, que tiene su ac
ceso por la calle de Fray Diego Ruiz; a 
la calle de Garcilaso tiene la rampa de 
acceso, a la misma calle tiene tres venta
nas y a la calle de Zurbarán tiene cinco

ventanas. Su superficie útil aproximada 
es de seiscientos treinta y seis metros 
cuadrados.»

Coeficiente: La corresponde, en el ré
gimen constituido, una cuota de participa
ción igual a once enteros cincuenta cen
tésimas por ciento del total valor del in
mueble.

Título: El local descrito fue constituido 
en finca independiente, mediante escritu
ra que autorizó el Notario de esta capital 
don José Antonio Molleda Fernández-Lla- 
mazares, de fecha 22 de junio de 1973, 
bajo el número 605 de orden de su pro
tocolo, de declaración de obra nueva y 
constitución en régimen de propiedad ho
rizontal.

Inscripción: Se halla inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de Getafe, al fo
lio 223 del tomo 2.475 del archivo, li
bro 424, finca número 31.231, inscripción 
primera.

Dado en Madrid a 23 de septiembre de 
1977.—El Juez de Primera Instancia, Car
los de la Vega.—El Secretario —12.125-C.

Don Virgilio Martín Rodríguez. Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 15 de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, con el número 1.300/76, se si
guen autos sobre el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Organi
zación Financiera, S. A.», representada 
por el Procurador señor Millán Valero, 
contra don Angel Gutiérrez Marchante, 
mayor de edad, casado con doña Petra 
Revuelta del Castillo, constructor, vecino 
de Madrid, Prudencio Alvaro, número 10, 
en reclamación de 1.752.563 pesetas, de 
principal y costas; en cuyos autos, por 
providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días, los 
bienes hipotecados que luego se dirán, 
señalándose para que ello tenga lugar el 
día 22 de noviembre próximo y hora de 
las once de su mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en María 
de Molina, 42, 6.°.

Finca objeto de subasta

«Rústica en término municipal de Las 
Rozas de Madrid, procedente de la finca 
denominada "Coto de las Matas", al si
tio de su nombre, que mide mil trescien
tos treinta y tres metros treinta y dos 
decímetros cuadrados. Linda: al Norte, 
en línea de treinta y tres metros treinta 
y tres centímetros, con la parcela núme
ro noventa y cuatro; al Sur, en linea 
de la misma longitud que la anterior, 
con la calle de San José; al Este, en 
línea de cincuenta metros, con la calle 
de Guadalajara, y al Oeste, en línea de 
cuarenta metros, con la parcela noventa 
y nueve. Está señalada con el número 
cien del plano de parcelación. Afecta la 
forma de un rectángulo. Sobre esta par
cela existe construido un chalé compues
to de tres plantas, la planta baja es un 
semisótano destinado a servicios y ga
raje; la planta primera, a vivienda prin
cipal, compuesta de salón, cocina, dos 
baños y tres dormitorios, y la planta se
gunda, a vivienda con cuarto de estar, 
aseo y dos dormitorios. La edificación en 
planta baja ocupa la superficie de ciento 
cincuenta y ocho metros setenta decíme
tros cuadrados, el resto, hasta la totali
dad de la superficie de mil trescientos 
treinta y tres metros cuadrados treinta 
y dos decímetros cuadrados, está desti
nada a jardín.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo del Escorial, en el to
mo 1.172, libro 94 de las Rozas, folio 74 
vuelto finca número 6.609, inscripción 
quinta.

Tasada a efectos de subasta en la suma 
de tres millones trescientas mil (3.300.000) 
pesetas.

Condiciones de la subasta

Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de tasación, o sea, de 
3.300.000 pesetas. Podrá hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero; 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por l00 efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que los autos y la 
certificación del Registro, a que se re
fiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría; que todo licitador se enten
derá que acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que todo rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
y que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, o sea, 3.300.000 pesetas, y 
no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo.

Dado en Madrid a 26 de septiembre 
de 1977.—El Juez, Virgilio Martín.—El Se
cretario.—12.149-C.

En virtud de lo acordado por providen
cia de esta fecha, dictada en los autos de 
juicio ejecutivo número 188 de 1976 R., so
bre reclamación de 894.199 pesetas de 
principal, intereses y costas, seguidos en 
este Juzgado a instancia del «Banco de 
Gredos, S. A.», contra don José Antonio 
López Reynoso, vecino de esta capital, 
calle Orense, número 8, se saca a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
término de veinte dias, la siguiente finca 
embargada a dicho demandado:

«Vivienda situada en el bajo primero, 
piso a la izquierda de la calle de San Se- 
cundino, número diecisiete de policía, en 
esta capital, Vicálvaro, señalada con la 
letra C. Es del tipo O, número mil dos
cientos treinta y cuatro, interior. Consta 
de comedor-estar, tres dormitorios, baño, 
cocina, «hall», distribuidor y dos terrazas, 
ocupando una superficie aproximada de 
sesenta y nueve metros nueve decímetros 
cuadrados, y linda: por su frente, con la 
caja de escalera por la derecha, entran
do, con la letra D, de esta planta y ca
sa; por la izquierda, con el patio común 
de luces de las viviendas y la letra A 
de la planta baja de la casa número quin- 
ce de la calle de San Secundino, y por la 
espalda, con la calle de San Vidal.»

Cuota: Cuatro enteros cincuenta milé
simas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 8 de Madrid, al tomo 767, fo
lio 163, finca número 58.651.

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Ma
drid, sito en la calle de Almirante, núme
ro 11, el día 28 del próximo mes de_ no
viembre, a las once de la mañana, se 
establecen las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 1.398.000 pesetas, importe de la 
valoración, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
indicado tipo.

Para tomar parte en el remate deberán 
consignar previamente los licitadores en 
este Juzgado el 10 por 100 del indicado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiendo hacerlo a calidad de 
ceder.

Los autos y la certificación de cargas a 
que se contrae la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaría a los licitadores, así



como los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, 
entendiéndose que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros y que todo licitador acep
ta las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor que continuarán subsistentes y 
sin cancelar, y que el rematante queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su • extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a 27 de septiembre de 
1977.—El Magistrado-Juez de Primera 
Instancia, José Guelbenzu,—El Secreta
re, Antonio Zurita.—12.132-C.

Don Santiago Bazarra Diego. Magistrado,
Juez de Primera Instancia número 13 de
los de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos ejecutivos número 118-74, a 
instancia de la «Compañía Mercantil Ge
neral de Financiación, S. A.», contra don 
Manuel Gómez Gutiérrez, sobre reclama
ción de cantidad, en los que he acordado, 
con esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta y por primera vez, las fincas em
bargadas en este procedimiento, por lo
tes independientes, constituido cadá uno 
por una finca, siendo éstas las siguientes:

Lote primero.—Urbana: Casa terrera de 
planta baja, señalada con el número 160 
de gobierno en la prolongación de la calle 
Luján Pérez, en la Isleta del Puerto de la 
Luz, de esta ciudad, que mide 105 metros 
cuadrados, y linda: Al Norte, izquierda, 
con solar de don Manuel González Medi
na; al Sur, derecha, con el de doña Dolo
res Perdomo Clavijo; al Poniente y espal
da, con terrenos de la Isleta; y al Nacien
te y frente, con prolongación de la calle 
Luján Pérez. Actualmente dicha casa cons
ta de tres pisos, sótano y ático, y tiene el 
número 156 de gobierno. Inscrita al libro 
1.038, folio 212, finca 18.774.

Lote , segundo.—Solar situado donde lla
man «Lomo de San Lázaro», término mu
nicipal de esta ciudad, compuesta de so
lar número 42 de la manzana primera del 
plano de urbanización aprobado por el 
Ayuntamiento de San Lorenzo, que mide 
10 metros de frente por 35 metros linea
les de fondo, que hacen un total de super
ficie de 350 metros cuadrados. Linda: Al 
Poniente o frente, con la carretera de Las 
Palmas a Agaete; al Naciente o fondo, 
con resto de la finca principal de donde 
ésta se segrega, o sea el solar número 2; 
al Norte o izquierda entrando, con solar 
número 41 del mismo plano la urbaniza
ción, y al Sur o derecha, con solar nú
mero 43-del mismo plano de urbanización. 
Inscrita al libro 913, folio 198, finca 13.948.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, calle de María de Molina, nú
mero 42, se ha señalado el próximo dia 
23 de noviembre, a las once de sus horas, 
sirviendo de tipo para el primer lote la 
cantidad de seis millones quinientas cin
cuenta y dos mil pesetas, y para el se
gundo lote, la de un millón cuatrocientas 
mil pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes y de
biendo los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 dé dicho tipo, sin lo cual no serán ad
mitidos a licitación.

Haciéndose constar que la consignación 
del precio se verificará dentro de los ocho 
dias siguientes al de la aprobación del 
remate; y que los títulos suplidos por 
certificación del registro se hallan de ma
nifiesto en Secretaría y que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, así 
como que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, continuarán subsistentes

y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Y para su fijación en el tablón de anun
cios de este Juzgado y de donde estén ra
dicadas las fincas y su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» y de la pro
vincia de Las Palmas de Gran Canaria, 
expido el presente, <Jue firmo en Madrid 
a 27 de septiembre de 1977.—El Secretario. 
Visto bueno-. El ilustrísimo señor Magis
trado, Juez, Santiago Bazarra Diego. — 
12.431-C.

Por el presénte, que Se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 13 de Madrid, en providencia de 
esta fecha, dictada en el juicio ejecutivo 
número 229/78, a instancia del «Banco 
de Gredos, S. A.», representado por el 
Procurador señor Pinilla Peco, contra don 
Enrique López Ferreiro y don Rafael Ló
pez Ferreiro, se anuncia la venta en pú
blica subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el inmueble propiedad del 
demandado don Enrique López Ferreiro, 
que se expresará, embargado a dicho de
mandado a resultas de este juicio, remate 
que tendrá lugar en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 13 de Madrid. Sito 
en la calle de María de Molina, número 
42, 5.° derecha, el día 18 de noviembre 
del corriente año, a las once treinta ho
ras.

Bien&s objeto de subasta

Los derechos de propiedad de la casa 
situada en Madrid, calle de Avelino Mon
tero Ríos, número 12, barrio de Bellas 
Vistas. Linda: al frente, con dicha calle, 
en fachada de 4 metros 65 milímetros^ 
a la derecha, entrando, en línea de 16 
metros, con casa número 14 de la misma 
calle-, por el fondo, en línea de 4 metros 
75 milímetros, con terreno de don Angel 
Magro, hoy don Yebra Sacherun, y por 
la izquierda, con casa número lo de la 
calle de su situación, en línea de 17 . me
tros.

La superficie registral en planta de di
cha casa es de 75 metros 4 centímetros 
cuadrados.

La casa consta de planta baja, principal 
y patio.

Sérvirá de tipo de tasación para el re
mate de dicho inmueble el de 700.000 pe
setas, en que se ha tasado pericialmente.

Condiciones de subasta

No se admitirá postura que no cubra 
las dos teroeras partes del avalúo.

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, Sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Que los títulos del inmueble objeto de 
remate, suplidos por certificación del Re
gistro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de ^este Juzgado, en la que 
podrán ser examinados, previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse 
con ello y que no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros; que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, SI los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los aconta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio deí re
mate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente, 
que firmo en Madrid a 27 de septiembre 
de 1977.—F.l Secretario—V.“ B.“: El Ma
gistrado-Juez.—12.209-C.

Don Antonto Martínez Casto, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 9
de los de Madrid,

En virtud del presente, hago saber: 
Que en este Juzgado y Secretaría, regis
trados al número 1.448 de 1975, se tramitan 
autos de juicio ejecutivos, promovidos por 
el Procurador señor Panilla Peco, en re
presentación de la «S- A. Fonvarri In-, 
dustrial-, contra la «S. L. Alejandro A. 
Pérez Ezquerra»,. sobre reclamación do 
cantidad, en. cuyos autos fueron embar-; 
gados como d© la propiedad de la Enti
dad demandada los siguientts bienes 
muebles:

Un coche «Land Rover», modelo 109, 
número de chasis E-60.708.485, matrícula 
Z-74146.

Una carretilla elevadora maroa «Fiat» 
E-7, ON, eléctrica, con batería .de 24 W. 
y una carga de 700 kilogramos.

Una máquina curvadora de chap'a, mar
ca «Tejero», 55 AH, número 171, con un 
motor de 1,50 HP.
' Una prensa excéntrica marca «Riva», 
modelo Paz, de 80 A. M. 112-M-4, con un 
motor de 5,50 HP. y 80 toneladas.

Una prensa excéntrica «Ayerich». de 60 
toneladas, con un motor de 4 H.P.

Una guillotina hidráulica C-P.H. 28, 
marca «Pasbi».

Habiéndose acordado, por providencia 
del día de. la fecha, sacar a la venta 
on pública subasta, por primera vez, los 
expresados btenfis. seña-lándos© para la 
celebración del acto el día 14 de diciem
bre próximo y hora de las doce de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito em el piso segundo de la 
casa número 11 de la calle Almirante, 
de esta capital, bajo las siguientes condi
ciones:

Expresados bienes salen a subasta en 
un solo lote, por la suma de un millón 
ciento ochenta mil pesetas en que han 
stdo valorados.

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente so
bre la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 10o de 
dirího tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de ta
sación

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero.

El resto del precio del remate deberá 
consignarse en Secretaría dentro del ter
cer día de aprobado aquél.

Dado en Madrid a 28 de septiembre 
de 1977.—El Juez,, Antonio Martínez.—El 
Secretario—12.208-C.

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero seis de esta capital, en procedi
miento sumario número 175 de J977-0, 
promovido por el Procurador señor Pini- 
11a, en nombre y representación del «Ban
co de Gredos, S A.», contra doña Rosa 
María Llopart Mir, don Antonio Almirall 
Llopart y don Francisco Fernández Cai- 
cedo, sobre pago de pesetas, se sacan 
a la venta en pública subasta, y por pri
mera vez, las siguientes-. En Gélida (Bar
celona) .

Fincas propiedad de la señora Llopart:

1. Porción de terreno procedente de la 
heredad «Casa Juliá», en término de Gé
lida, de cabida 298.593 metros cuadrados 
(equivalentes a 7.903.159 palmos, también 
cuadrados). Linda: Este, resto de la finca 
de la que Se segregó y Cristóbal Torréns-, 
Sur, heredad «Torrente» y parte heredad 
de Rosén Parellada, hoy herederos de 
Guarro; Oeste, tierras bosque del Conde



de Olsinellas y heredad de sucesores de 
don Tomás Ballester, y Norte, con here 
dad «Casa Marti».

Inscripción: Practicada la anotación de 
la hipoteca al tomo 1.493, libro 52 de Gé
lida, folio 79, finca 2.609, inscripción se
gunda.

2. Porción de terreno procedente de la 
heredad «Casa Juliá», en término de Gé
lida, de cabida ocho hectáreas. Linda: Sur, 
señor Torréns; Oeste, con resto de finca 
de la que se segregó; Este, con Mateo 
Parellada, mediante torrente, y Norte, 
finoa «Casa Martí»-

Inscripción; Practicada la anotación de 
la hipoteca al tomo 1.493, libro 52 de Gé
lida, folio 82, finca 2.610, inscripción se
gunda.

3. Porción de terreno sito en término 
municipal de Gélida, procedente de la 
heredad denominada «Casa Juliá», que 
ocupa una superficie de 22 hectáreas 67 
áreas 50 centiáreas, y linda: Norte, con 
finca propiedad de doña Ernestina Mir 
Rafols y doña María Llopart Mir, deno
minada «Casa Martí de D¡alt», y an parte 
con doña Josefa Llopart Mir; Sur, con 
resto de finca matriz de donde Se ha 
segregado, que ha quedado de propiedad 
de doña Rosa María Llopart Mir y doña 
Ernestina Mir Rafols; Este, con porción 
de terreno segregado de la misma finca 
matriz, y Oeste con doña Josefa Llopart 
Mir.. Está separada del resto de la finca 
de donde se ha segregado por la carretera 
de San Sa-durní.

Practicada la anotación de la hipoteca 
en Gélida, al tomo 1.317, libro 50, folio 
63. finca 2.441, inscripción tercera.

Inscripción: 1.a, finca 244, folio 62, tomo 
1.364, libro 50,. Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregat.

4 Finca constituida por lo siguiente:

a) Un edificio hostal situado en la zona 
de acceso al noroeste de la finca que 
lo contiene, se compone de una sola plan
ta de 476,80 metros cuadrados edificados, 
conteniendo en su interior una zona de 
bar y los servicios' propios de su destino.

b) Una piscina ubicada en la zona no
roeste e inmediatamente debajo del edi
ficio hostal anterior, según la. dirección 
Norte-Sur; se compone de dos piletas de 
agua, una de 25 por 12 metros de longi
tud y anchura respectivamente v otra de 
3 por 12 metros, colocada paralelamente 
a la primera en su lado oeste y en una 
separación de dos metros. A su alrede
dor se desarrolla una zona de «solarium» 
a base ■ de piezas cerámicas de 40 por 
4o centímetros, con una zona destinada 
a vestuarios y ducha a su lado norte, 
ocupando una superficie de 105 metros 
cuadrados. Las cabinas se hallan coloca
das en baterías que tienen acceso a la 
piscina, y en el ángulo derecho inferior, 
según la dirección Norte-Sur de la zona 
de la piscina, existe ubicado un bar-«Chi- 
ringuito», construido a base de madera 
de pino y cubierta a dos pendientes, ocu
pando unos 72 metros cuadrados de super
ficie.

c) Dos pistas de tenis ocupando la su
perficie reglamentaria de 1.277,50 metros 
cuadrados, colocadas paralelamente y 
unidas por su lado inferior en el ángulo 
sureste y paralelas en su longitud mayor 
al lado este del rectángulo. Están forma
das a base de pavimento «Tenniíquick» 
y valladas a su alrededor por una tela 
metálica soportada por pilares de tres 
metros de altura.

d) Una bolera de dos pistas con retor
no manual de bolas y pavimento de hor
migón, sita paralelamente en su lado ma
yor a las pistas de tenis, a una distancia 
de 5,50 metros y un rectángulo de 140 
metros cuadrados.

e) Un minigolf ubicado al lado de la 
bolera y con perímetro trapezoidal de me
tros cuadrados de superficie 1.200. cons
tando de 12 hoyos situados irregularmente 
formándose caminos de recorrido y de
jando ajardinadas las zonas intermedias.

Las 12 figuras que forman los hoyos 
son prefabricadas y en su mayoría metá
licas.

f) Un frontón reglamentario, cuya pa
red frontal as de 18 metros y la lateral 
de 53 metros, con una superficie de 954 
metros de longitud, en total 3.600 metros 
longitud con uno de los lados perimetra- 
les del minigolf, en dirección Norte-Sur.

g) Un campo de fútbol sito aproxima
damente en el centro inferior sur de la 
parcela, de 40 metros de ancho por 90 
metros de lingitud, en total 3 600 metros 
cuadrados de superficie, siendo su lado 
mayor aproximadamente paralelo al lado 
sur de la parcela y a una distancia me
dia d§ 27 metros.

h) Un local social para club de tiro, 
sito en la diagonal Sureste-Noroeste, des
plazado hacia el vértice noroeste y en 
su lado mayor de la dirección Suroeste- 
Noroeste. -Consta de planta baja, de 270 
metros cuadrados edificados, destinada a 
zona de bar, salón, cocina y servicios 
generales, y planta piso, de 108 metros 
cuadrados, constando de sala, despacho y 
una terraza minador.

i) Tres campos de tiro al plato y pi
chón, ocupando el ángulo Noroeste de la 
zona, afectando la forma de sector circu
lar no convergente y de superficie 2.250 
metros cuadrados. Su desarrollo es hori- 
zonatal, están ajardinados correspondien
temente y contienen los correspondientes 
Subterráneos para la maquina de tiro.

Todas las edificaciones están sobre una 
porción o parcela de terreno que afecta 
forma rectangular, excepto una cuña tra
pezoidal de superficie 50.580 metros cua
drados (iguales a 1.338.751,44 palmos cua
drados) de orografía accidentada. Lindan
te: Norte, en línea de 270 metros, en don
de existe la citada cuña trapezoidal; Sur 
en línea de 270 metros; Este, en línea 
de 193 metros, y Oeste, en línea de 193 
metros, los cuatro lindes expresados lo 
son con resto de finca matriz. Se accede 
a la finca descrita a través de la carrete
ra de Martorell a Son Sadurni de Noya 
y por su zona noroeste.

Practicada la anotación de la hipoteca 
én Gélida, al tomo 1.242, libro 49, folio 
119, finca 2.377, inscripción tercera.

Inscripción-, 1.*, finca 2.377, folio 114, 
tomo 1.287, libro 49, Registro de la Pro
piedad de San Feliú de Llobregat.

5. Heredad llamada «Casa Martí de 
Dalt», con la casa números 8 y 9 y 
tierras a su alrededor, huerto y viña, 
oampo de almendros, bosque y yermo, 
de cabida 66 hectáreas 71 áreas 18 centi
áreas y 80 decímetros cuadrados, sita en 
término de Gélida. Linda: Norte, con Jo
sefa Llopart, mediante en parte vía fé
rrea; Este, con la heredad «Ginebréda», 
con sucesores de José Rosell, con la he
redad «Llopart de Dalt», propia de los 
sucesores - de Cristóbal Torrente, y con 
porción donada a Juan Almirall; Sur, con 
heredad «Ginebreda», de sucesores de Pe
dro Font y con la heredad «Casa Juliá», 
de Rosa Llopart, y Oeste, con la heredad 
«Casa Juliá» y con la heredad «Casa Blan
ca», de la Condesa de Valicourt. Se halla 
atravesada de Oeste a Estg por la vía 
férrea y por los caminos de Corbera a 
San Sarduní de Noya y de Gélida al Or- 
dal.

Practicada la anotación de la hipoteca 
en Gélida, al tomo 1.317, libro 50, folio 
186, finca 353, inscripción 4l.

Inscripción: 39 a, finca 353, folio 117, 
tomo 710, libro 38, Registro de la propie
dad de San Feliú de Llobregat.

6. Heredad Manso conocida por «Can 
Durán del Puig», sita en término de Gé
lida paraje llamado del Puig y en algún 
punto del también conocido por La Va
lenciana, compuesto de una oaSa señala
da actualmente con el número 21 del lla
mado «Caserío de] Puig». estando nume
rada antiguamente ]a misma y diche casa 
en el número 5. con sus tierras circun- 
yentes, que. han quedado reducidas des-.

pués de una segregación a 34 hectáreas 
90 áreas y 44 centiáreas, si bien, según 
el Registro de la Proopiedad tiene una to
tal superficie de 308.979 metros cuadra
dos. Lindante: Norte, parte con porción 
de finca vendida a don Eusebio Guell 
y Sentmenát, parte con Miguel Civil, me
diante camino, y parte margen o ribazo 
y río Noya; Sur, con José Rosell: Este, 
con sucesores de José Garigola con el 
habiente dercho de Francisco Casanou 
mediante en parte torrente y margen con 
Francisco Rosell mediante un camino y 
desaguadero, Inés Boatell y mediante un 
camino, margen y desaguadero, y con 
Miguel Civil-mediante torrente, y Oesté, 
con Ramón Esteva mediante torrente, un 
camino y mojones, Agustín Estruch. me
diante "un camino, Mariano Juncosas o 
su habiente derecho mediante un peque
ño margen, Lorenzo Llopart o su habiente 
derecho mediante un margen alto y un 
mojón, con terraplén y un margen, Juan 
Llopart y otro conocido por Marietas, es
tos dos, censatarios de Agustín Estruch, 
con tierras de este mediante un desagua
dero, con el dicho José Valan, conocido 
por Font, hoy su derecho habiente, una 
acequia, un despeñadero y un desagua
dero, con el propio Ramón Esteva me
diante un desaguadero, con Cristóbal To
rrente mediante, un camino y un des
aguadero, con un torrente, con el predi
cho Ramón Esteva mediante un desagua
dero, un camino, un despeñadero y torren
te y con el mencionado Agustín Estruch 
mediante el camino de La Valenciana y 
un torrente.

Practicada la anotación de la hipote
ca en Gélida, al tomo 409, libro 25. folo 
247, finca 59 quintuplicado, inscripción
17."

Inscripción: 15.“, finca 59, folio 194, 
tomo 429, libro 25, Registró de la Pro
piedad de San Feliú de Llobregat,

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en Almirante, número 9, se ha señalado 
el día 19 de diciembre del corriente año, 
a las once de su mañana, haciéndose 
constar que dichas fincas salen a subas
ta por lotes separados, debiendo consig
narse por quienes quieran tomar parte 
el 10 por loo de cada tipo pactado en 
le escritura de reconocimiento de deudas 
y constitución de hipotecas, a saber: ti
pos de subasta, finca número 1, 30.000.000 
dg pesetas; número 2; 14.000.000 de pese
tas; número 3, 10 000.000 de pesetas; nú
mero 4, 22.000.000 de pesetas; número 5, 
10.000.000 de pesetas, y finca número 6, 
10.000.000 de pesetas; no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dichos 
tipos; que el remate podrá hacerse a ca- 

i lidad de ceder a un tercero; que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en la Secretaria; que se entende
rá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi
cial» de esta provincia. «Boletín Oficial 
de la Provincia de Barcelona», diario «El 
Alcázar», de Madrid, y sitios públicos de 
costumbre de este Juzgado y en el de 
igual clase de San Feliú da Llobregat, 
a 28 de septiembre de 1977.—El Secreta
rio—12.210-C.

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 9 de los de Madrid,
En virtud del presente hago saber: Qué 

en ests Juzgado y Secretaria, registrados



al número 954 d© 1976, 6© tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario, al am
paro del artículo 131 de la vigente Ley 
Hipotecaria, promovidos por el Procura
dor señor Granados Weijl, en nombre y 
representación del «Banco de Valledolid, 
Sociedad Anónima», contra don Ricardo 
de Mergolina Dessy y doña Pilar Ruz 
Juárez, sobre reclamación de un crédito 
hipotecario, dado en garantía de la si
guiente finca:

Parcela de terreno procedente de la ur
banización «PeñaJagos», sita en término 
municipal de Pareja (Guádalajara), seña
lada con el número 124-C, de la zona
4.a del plano general de la urbanización. 
Ocupa una superficie de 4.000 metros cua
drados. Linda: al Norte, con la parcela 
número 124-D; al Sur, con • la parcela 
número 124-B; al Este, con la parcela 
124-A, y al Oeste, con la carretera par
ticular de la finca.

Inscripción en el Registro de la Propie
dad de Sacedón, al tomo 292, libro 21, 
folio 212, finca 2.410.

Habiéndose acordado por proveído dél 
día de la fecha sacar a la venta en públi
ca subasta, por tercera vez, la finca hipo
tecada, señalándose para la celebración 
del acto del día 1 de diciembre próximo, 
a las doce de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en eí 
piso 2,° de la casa número 11 de la 
calle Almirante, de esta capital, bajo las 
siguientes condiciones:

1. * Que la finca sale a subasta sin 
«sujeción a tipo.

2. a Para poder tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente sobre la Mesa de este Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por loo'de la suma de 1.500.000 pesetas, 
que sirvió de base para la segunda su
basta.

3. * Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

4. a Que el resto del precio del remate 
deberá consignarse en Secretaría dentro 
de los ocho díasr de aprobado aquél.

5. a Que los títulos y certificación de 
cargas, suplidos por certificación regis- 
tral, se encuentran de manifiesto en Se
cretaría. donde podrán ser examinados 
por los licitadores, debiendo conformarse 
con ellos, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros.

6. a Que las cargas anteriores al cré
dito que reclama el actor y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a Su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 2s de septiembre 
de 1977.—El Juez, Antonio Martínez.—El 
Secretario.—6.118-3.

En los autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 87 de 1977, promo
vidos por «Banco d® Crédito Industrial, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Lloréns Valderrama 
contra don José Bonhevi Tor y don Anto
nio Maldonado Martín, sobre reclamación 
de un crédito hipotecario, el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de los de esta capital 
ha acordado sacar a la venta, por pri
mera vez, en pública subasta, los siguien
tes bienes:

«Finca A). Local almacén, en planta 
sótano de la casa numero trescientos 
ochenta y cinco de la carretera d& Cas
tellar y cuarenta y ocho de la calle de 
Ibiza, de Tarrasa, con acceso por esta 
última, de superficie doscientos dieciséis 
metros cuadrados, compuesta de una na
ve y servicios. Linda: frente, Oeste, oalle 
Ibiza, donde abre puerta, portal y esca
lera de acceso a los pisos; Este, proyec

ción carretera Castellar-, Norte, señores 
Milla-Martínez; Sur, Antonio Sancho: 
debajo del suelo; encima, finca dos. Es 
el departamento número uno de los que 
integran la total finca de que forma par
te, y le corresponde una cuota en los 
gastos y elementos comunes de la misma 
de catorce enteros por ciento. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Tarra
sa al tomo 1.594, libro 428, Sección 2.a, 
folio 127, finca 24.560, inscripción segun
da.»

«Finca B) - Local comercial en planta 
baja de la casa número trescientos ochen
ta y cinco de la carretera de Castellar 
y cuarenta y ocho de la calle Ibiza, de 
esta ciudad (Tarrasa), con acceso por 
ambas calles, de superficie doscientos die
ciséis metros cuadrados, y compuesta .de 
una nave y servicios. Linda: frente prin
cipal, Este, dicha carretera y portal y 
escaleras de acceso; Oeste, otro frente, 
proyección calle Ibiza y portal escaleras 
de acceso; Norte, señores Millá-Martínez; 
Sur, Antonio Sancho; debajo, finca una; 
encima, viviendas planta primera. Es el 
departamento número dos de los que in
tegran la total finca de que forma parte, 
y 1® corresponda una cuota en los gastos 
y elementos comunes de la misma de 
dieciséis enteros por ciento. Inscrita en 
el Registro de la Propidad de Tarrasa, 
al tomo 1.594, libro 428, Sección 2.a, folio 
130, finca 24.562, inscripción segunda.»

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en calle Ma
ría de Molina, número 42, tercera planta, 
el día 13 de diciembre próximo, a las 
once de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera.—Servirá de tipo la suma de 
un millón ochocientas catorce mil dos
cientas cincuenta pesetas para la finca
A) , y, de seiscientas noventa y tres mil 
doscientas cincuenta pesetas para la finca
B) , y no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo o sean inferiores al 
mismo-

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente una cantidad igual, por lo 
menos al 10 por 100 de los referidos tipos, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y ios pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
ti precio del remate.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» a 28 
de septiembre de 1977.—El Juez.—El Se
cretario.—12.246-C.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de esta capital se siguen autos 
ejecutivos con el número 1671-75-0, pro
movidos por el Procurador señor Aguilar, 
en nombre de don Ignacio Pérez Iglesias, 
contra «Multypremio, S. A.», sobre pago 
de pesetas, en los que se ha dictado la 
resolución cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En Madrid a veintinueve 
de septiembre de mil novecientos setenta 
y siete,

El señor don José Enrique Carreras 
Gistáu, Magistrado-Juez de. Primera Ins- 
gancia del Juzgado número seis de esta 
capital, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo, seguidos entre partes, 
de una, como demandante, don Ignacio 
Pérez Iglesias, representado por el Pro
curador don Fernando Aguilar y defendi

do por el Letrado don Manuel Barrera, 
y de otra, como demandada,- "Multypre- 
mio, S. A.», sin representación ni de
fensa, por no haber comparecido en au
tos, hallándose declarado en rebeldía, so
bre pago de cantidad.

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada contra 
"Multypremio, S. A.”, haciendo trance y 
remate de los bienes embargados, y con 
su producto, entero y cumplido pagc a su 
acreedor don Ignacio Pérez Iglesias de la 
suma de ciento cuarenta y cuatro mil 
cuatrocientas cincuenta, pesetas, importe 
del principal, más los gastos, los inte
reses legales y las costas, que expresa
mente se imponen al demandado.

Asi por esta mi sentencia, que, por la 
rebeldía del demandado, se le notificará 
en la forma prevenida en el articulo se
tecientos sesenta y nueve de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Firmado: José Enrique Carre
ras Gistáu (rubricado).»

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a ’Muyltypremo, S. A.», ex
pido' la presente, que, mediante a desco
nocerse su actual domicilio y paradero, 
se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de esta provincia, y se 
fijará en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, en Madrid a 29 de septiembre 
de 1977.—El Secretario.—12.122-C.

*

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado,
Juez de Primera Instancia número 9 de
los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se si
guen autos número 83-77 S. sobre secues
tro y enajenación de fincas, a instancia 
del Procurador señor Castillo Caballero, 
en representación de «Banco Hipotecario 
de España, S. A.», contra «Inator Hotel 
Mar, S. A.», y por providencia de esta 
fecha acuerdo sacar a primera y pública, 
doble y simultánea subasta, término de 
quince días y demás condiciones que lue
go se expresarán las siguientes fincas hi
potecadas:

En Puerto de Santa María, edificio de
nominado Puerto Mar 3, el Valdelagrana.

2-Número dos. Del edificio en dicho tér
mino en Valdelagrana, denominado Puer
to Mar 3; local en planta baja, a la dere
cha, que linda, entrando, frente y parte 
de la derecha e izquierda, con calle, apar
camientos y jardines; resto de la izquier
da, con vestíbulo, escalera, ascensor, del 
mismo edificio, y resto de la derecha, con 
el edificio Puerto Mar 4. Mide ciento trece 
metros cuadrados. -

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Puerto 
de Santa María al tomo 701, libro 891, fo
lio 169, finca 10.460, inscripción segunda.

Su cuota es de 0,020 por 100.

15-Número dieciséis del edificio en di
cha término en Valdelaguna, denomina
do Puerto Mar 3; piso en cuarta planta, 
letra B, a la derecha, en la parte poste
rior. Mide sesenta y un metros diez decí
metros cuadrados útiles, y linda, entran
do. frente, paso común-, ascensor y piso D 
derecha, calles y el edificio Puerto Mar 4; 
izquierda, calle y escalera, y fondo, calle. 
Contiene vestíbulo, cocina, estar-comedor, 
tres dormitorios, cuarto de baño y otro 
de aseo, y terraza de siete metros vein
ticinco decímetros cuadrados.

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Puerto 
de Santa María al tomo 701, libro 291, fo
lio 295, finca 10.474, - inscripción segunda. 
Su cuota 0,040 por 100.

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 28 de noviembre próximo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Almirante, 11, se
gundo, y en la Sala Audiencia del Juzga-



do de Primera Instancia de Puerto de 
Santa María (Cádiz), previniéndose a los 
licitadores:

Primera. Que servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de 600,000 pesetas 
para la finca primera, número 10 460 del 
Registro de la Propiedad, y la de 550.000 
pesetas para la finca segunda, número 
10.474 del Registro de la Propiedad, y que 
fue pactado en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado tipo.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberá consignarse previamente por 
los licitadores el 10 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Tercera, Si se hiciesen dos posturas 
iguales se abrirá" nueva Imitación entre 
los dos rematantes.

Cuarta. La consignación del preció se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate.

Quinta. Los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallarán de ma 
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
y los licitadores deberán conformarse con 
ellos, y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros.

Sexta. Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la, responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 29 de septiembre de 
1977 —El Juez, Antonio Martínez Costo.— 
El Secretario.—6.213-1.

*

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Madrid, en el pro
cedimiento sumario que al amparo del 
artículo 131 de la Léy Hipotecaria se si
gue bajo el número 645/77, a instancia 
del «Banco de Crédito Agrícola, S. A.», 
contra don Patricio y don Manuel Gutié
rrez Cano, en reclamación de un présta
mo hipotecario, se anuncia por el pre
sente la venta en pública subasta por 
primera vez de la siguiente finca hipote
cada:

«Pedazo de tierra denominado ”E1 Ca
rrascal»», en el sitio del mismo nombre, 
y otros en término municipal de Chiclana 
de la Frontera, de una superficie de cien
to dos hectáreas catorce áreas cuatro cen- 
tiáreas, equivalentes a doscientas veinti
ocho aranzadas de tierra, y cuyos lin
deros son: Al Norte, con el río Iro, carre
tera de Chiclana a Medina, tierras de 
los herederos de José Saucedo Fornell, 
otras de Juan Sáez y José Ruiz; al Sur, 
con viñas de Juan Rodríguez Tenorio, 
otras de Francisco Garrido, Cañada de 
la Asonada; al Este, con finca de los 
herederos de José Saucedo Fornell, río 
Iro, tierras de Juan Sáez, otras de José 
Ruiz y la finca adjudioada a doña Ana 
María Gutiérrez Cano, y Oeste, con tie
rras de los herederos de José Saucedo 
Fornell, río Iro, terrenos de Francisco 
Moreno, otros de Juan Rodríguez Tenorio 
y las de Francisco Garrido. Está en su 
parte Norte atravesada por la carretera 
de Chiclana a Medina y por el río Iro.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chiclana de la Frontera en el tomo 
619, libro 310, folio 243, finca 16.484, ins
cripción primera.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Molina, número 42, tercer 
piso, el día 29 de noviembre próximo, a 
las doce de su mañana, previniéndose a 
los licitadores:

Primero.—Que la referida finca sale a 
subasta por primera vez y por el tipo 
de 12.000.000 de pesetas, convenido al

efecto en la escritura de préstamo base 
del procedimiento, no admitiéndose pos
turas inferiores a expresada cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitado- 
res previamente y en efectivo el 10 por 
100 del tipo de remate, sin cuyo requisito 
no Serán admitidos

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro, a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 30 de septiembre 
de 1977, y para su inserción en el «Bole
tín Oficial del Estado».—El Juez—El Se
cretario.—6.117-3.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del nú
mero 16 de esta capital,

Por el presente, hago saber; Que en 
este Juzgado de mi cargo, con el núme
ro 771-77, se tramita procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovido por la Compañía 
mercantil española denominada «Central 
de Ahorros, S. A.», domiciliada en Ma
drid, contra doña Amparo de la Rosa Lu
go, mayor de edad, soltera, su casa y 
vecina de Santa Cruz de Tenerife, en re
clamación de un crédito con garantía hi
potecaria, en cuyo procedimiento, por 
providencia de este día y a instancia de 
la «Central de Ahorros, S. A.» he acorda
do proceder a la venta en pública subas
ta, por primera vez, término de veinte 
días hábiles de antelación, cuando menos, 
de la finca hipotecada, siguiente:

«En Santa Cruz de Tenerife.—Urbana. 
Siete.—Piso principal derecha, situado en 
la planta primera del edificio de la ram
bla del General Franco, esquina a la ca
lle de San Martín, de esta ciudad. Ocupa 
una superficie de ciento treinta y ocho 
metros sesenta y siete decímetros cua
drados, y útil de ciento dieciséis metros 
cincuenta y un decímetros cuadrados; tie- 
en su entrada por la rambla del Gene
ral Franco, número ciento seis, y linda: 
al frente, zaguán, escalera y piso núme
ro tres; derecha, entrando, cuarto perte
neciente al piso número seis; izquierda, 
en parte, con el piso número tres, y en 
parte, en lindero del fondo de la finca 
principal; al fondo, jardín perteneciente 
al local comercial número doce; por el 
suelo, con dicho local comercial, y por 
el vuelo, con el piso número ocho. Se 
compone de cuatro dormitorios, sala, co
medor, cocina y demás servicios.»

Tiene asignado un porcentaje de parti
cipación en los elementos comunes gene
rales de nueve centésimas. Asimismo le 
corresponde un porcentaje de participa
ción en los elementos comunes exclusivos 
de las viviendas que tienen acceso por la 
rambla del General Franco, número 106, 
de catorce veintésimas treinta y cinco 
centésimas de otra. E igualmente le co
rresponde un porcentaje de participación 
en los elementos comunes exclusivamente 
de las viviendas de la rambla del General 
Franco, número 106 y los, de diez cen
tésimas con dieciséis centésimas de otra.

Es en el Registro de la Propiedad de 
Santa Cruz de Tenerife la finca núme
ro 20.371.

Pera el acto del remate que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de, este Juz
gado. calle de María de Molina núme
ro 42, piso 6.°, izquierda, Madrid, se ha

señalado el día 30 de noviembre próximo 
a las once horas, y se llevará a efecto 
bajo las condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, o sea la cantidad de 300.000 pe
setas. y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo.

2. a Todos los postores, sin excepción, 
deberán consignar, en el Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 efectivo del tipo de subasta. El 
acreedor demandante podrá concurrir co
mo postor, y no necesitará consignar can
tidad alguna para tomar parte en la lici
tación.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y

5. a Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 30 de septiembre 
de 1977.—El Juez, Ernesto González Apa
ricio.—El Secretario—12.128-C.

* - -

Don José Guelbenzu Romano, Magisrado-
Juez de Primera Instancia número 7 de
esta capital.

Hago saber: Que ante este Juzgado, y 
con el número 160-A-77, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario por los 
trámites que regula el artículo 82 y si
guientes de la Ley Hipotecaria Mob,iliaria 
de 16 de diciembre de 1954, promovidos 
por el Procurador don Angel Casteleiro 
Macein, en nombre y representación de 
la Entidad «Consorcio Maderero Español, 
Sociedad Limitada», contra la también En
tidad «Edema, S. A.», sobre reclamación 
de un crédito hipotecario, sus intereses 
y costas, en cuyos autos por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda vez 
y por término de diez días, los bienes hi
potecados siguientes:

Primer lote.—Una sierra de cinta marca 
«Elton» de 0,70 con coraza protectora, 
motor «Mecano-met»; una máquina de en
lazar «Nipuer 311» con motor de 1 HP,, 
digo CV., «Vivó-Torrás»; una sierra circu
lar marca «Guillet». de 3 CV. con motor; 
una máquina taladradora múltiple (tres 
ejes) «Luifer» con motor de 1 CV.; una 
sierra de cinta de 0,80 «Guillet» con mo
tor de 5 CV.; una afiladora de sierras mar
ca «Guillet» con motor «Siemens» de 0,27 
CV.; una máquina reengruesadora marca 
«Guillet» con dos motores «Aseas-Ces» de 
0,50 y 7,5 CV.; una máquina de labrar 
marca «Guillet» con motor de 4 CV.; una 
máquina tupi «Segrega» de 4 CV.; una 
lijadora marca «Guillet» de banda con 
aspirador y dos motores de 4 CV, y 2,5 
CV.; una máquina de afilar cuchillos 
marca «Guillet» con motor de 0,6 CV.; 
una máquina afiladora de esmeril con 
dos piedras, motor de 0,6 CV.; una má
quina tupi modelo «Osa Guillet» de 6 CV.; 
una prensa hidráulica «Mena-Claramunt» 
de 3 CV.; una prensa de husillos «Tamai»; 
quince bancos de carpintero completos 
de 3.500; una lijadora de mano «Orbital»; 
dos ventiladores eléctricos; tres máquinas 
de escribir «Hispano Olivetti»; dos divi- 
sumas «Hispano Olivetti», modelo 14; una 
mesa tablero para dibujo; seis mesas de 
oficina y seis sillas; una caja de caudales 
para empotrar; un reloj de control; un 
archivador metálico; un armario metálico; 
cuatro extintores do incendios; cuatro 
equipos completos contra incendios. To
dos cuyos bienes fueron valorados en la



suma de quinientas noventa y ocho mil 
ochocientas veintinueve pesetas.

Segundo lote.—Los derechos pertenecien
tes a «Adema. S. A.», dimanantes los de
rechos del contrato de arrendamiento del 
local de negocio en que están instaladas 
las expresadas maquinarias y útiles de 
trabajo en virtud de contrato suscrito en 
Madrid en l de abril de 1173 con el pro
pietario de dicho local, don Juan Ucha 
Iglesias, clase primera, número 0028356; 
de los derechos de traspaso dimanantes 
de dicho contrato y de los derechos de 
opción de compra del edificio industrial 
arrendado por precio de dos millones de 
pesetas, plazo de tres años a contar del 
otorgamiento, precio que será objeto de 
aumento o disminución conforme al índi
ce general del costo de la vida que pu
blique la Dirección General de Estadís
tica, en función del momento en que se 
ejercite dicha acción de compra; derechos 
que fueron valorados, asimismo, en la su
ma de quinientas mil pesetas. Dicho local 
está sito en camino de Las Lenguas, 2, 
Villaverde Alto. '

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día 15 de noviembre próximo, 
a las once de su mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
Almirante, 9, bajo, con las condiciones 
siguientes:

Que dicha subasta se celebrará por lo
tes separados, comprendiendo el primero 
la maquinaria y útiles de trabajo y el se
gundo los derechos.

Que los expresados bienes salen a su
basta por segunda vez y sin sujeción a 
tipo alguno; que los licitadores deberán 
consignar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto el quince por ciento efec
tivo de los tipos que sirvieron para la 
primera subasta, o sea la cantidad de 
ochenta y nueve mil ochocientas veinti
cinco pesetas, en cuanto al primer lote, 
y la de setenta y cinco mil pesetas, en 
cuanto al segundo lote, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Que la consignación del precio de re
mate se verificará dentro de los dos días 
siguientes al de su aprobación.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla segunda 
de dicho artículo 84 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en Secretaria.
 Que los bienes se encuentran deposita
dos en el local de negocio.

Que respecto a los derechos de- traspa
so, quedará en suspenso la aprobáción del 
remate hasta tanto queden cumplidos los 
requisitos exigidos por la Ley de Arren
damientos Urbanos, notificándose al 
arrendador la mejor postura para que, 
dentro del término de treinta días, pueda 
ejercitar el derecho de tanteo; y el rema
tante contrae la obligación de permanecer 
en el local sin traspasarlo, en el plazo 
mínimo de un año, y destinarlo durante 
este tiempo, por lo menos, a negocio de 
la misma clase que venía ejerciendo el 
arrendatario.

Dado en Madrid, y para su inserción 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
el presente a 6 de octubre de 1977.—El 
Juez, José Guelbenzu.—El Secretario.— 
12.442-C.

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado en proveído de 
esta fecha, dictado por el señor Magistra
do, Juez de Primera Instancia número 13 
de esta capital, en autos sobre procedi
miento judicial sumario, a que se refiere 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, ins
tados por dos José Antonio Fernández 
Montoya, representado por el Procurador 
señor Feijoo Montes, contra «Cooperativa 
de Viviendas Sociales» (Coviso), en recla
mación de un crédito de 233.250 pesetas, 
se anuncia la venta en subasta pública, 
por primera vez y término de veinte días, 
de las fincas hipotecadas que seguida
mente se describirán, remate que tendrá

lugar en este Juzgado de Primera Instan
cia número 13, sito en la calle María de 
Molina, número 42, quinto derecha, el 
día 28 de noviembre de este año, a las 
once treinta horas.

Inmuebles objeto de subasta

Locales y viviendas con entrada por el 
portal número 24 del bloque primero.

Bloque primero.—Planta baja. Núme
ro 40.—Local señalado con la letra «C», 
situada en primer lugar a la izquierda 
del portal de acceso a las viviendas, com
puesto de una nave dotada de la instala
ción para agua, desagüe y luz. Tiene un 
hueco a fachada principal calle Ocaña, y 
linda, mirándolo desde la calle Ocaña: 
Por la derecha, que es el Oeste, con me
dianería del portal y cuarto de basuras; 
izquierda, que es el Este, con local D; 
por el fondo, que es el Sur, con media
nería de locales E y F, y por el frente, 
que es el Norte, con terreno de la finca 
y calle de Ocaña. Tiene una superficie 
de 52,40 metros cuadrados. Su participa
ción en los elementos comunes del edifi
cio se fija en el 0,417 por 100.

Figura inscrito al tomo 1.173, folio 145, 
finca 89.842, primera.

Servirá de tipo de tasación para el re
mate de la finca anteriormente descrita 
la cantidad de 37.000 pesetas.

Número 44.—Local comercial señalado 
con la letra «G», situado en fachada pos
terior, lado derecho del fondo del portal 
de acceso a vivienda, compuesto de una 
nave dotada de instalación para agua, 
desagüe y luz. Tiene un hueco en su fa
chada, y linda, mirándolo desde dicha fa
chada posterior: Por la derecha, que es 
el Este, con medianería del local F; iz
quierda u Oeste, con medianería de la 
casa del portal número 22; por el fondo 
o Norte, con medianerías de locales A y 
B, y por el frente, que es el Sur, con te
rreno de la finca. Tiene una superficie de 
38 metros cuadrados. Su participación en 
los elementos comunes del edificio se fija 
en el 0,303 por 100.

Figura inscrito al tomo 1.173, folio 161, 
finca 89.850, primera.

Servirá de tipo de tasación para el re
mate de la finca anteriormente descrita 
la cantidad de 37.000 pesetas.

Locales y viviendas con entrada por el 
portal número 26 del bloque primero.

Planta baja. Número 82.—Local señalado 
con la letra B, situado en primer lugar 
a la derecha del portal de acceso a las 
viviendas, compuesto de una nave dotada 
de las instalaciones para agua, desagüe 
y luz. Tiene un hueco en fachada princi
pal de calle Ocaña, y linda, mirándolo 
desde dicha calle: Por la derecha, que es 
el Oeste, con medianería del local A; por 
la izquierda o Este, con medianería del 
portal, caja de ascensores y en parte con 
el local H; por el fondo, con medianería 
del portal y de caja de ascensores y de los 
locales H e I, o sea, por el Sur, y por el 
Norte, con terreno de la finca y calle de 
Ocaña. Tiene una superficie de 47,68 me
tros cuadrados. Su participación en los 
elementos comunes del edificio se fija en 
el 0,380 por 100.

Figura inscrita al tomo 1.173, folio 233, 
finca 89.886, primera.

Servirá de tipo de tasación para el re
mate de la finca anteriormente descrita 
la cantidad de 37.000 pesetas.

Locales y viviendas con entrada por el 
portal número 30 del bloque segundo. 
Número 123.—Local comercial señalado 
con la letra A, situado a la derecha del 
portal de acceso a las viviendas, compues
to de und nave dotada de las instalacio
nes para agua, desagüe y luz. Tiene un 
hueco en fachada principal a calle fondo 
saco, y linda, mirándolo desde su facha
da principal: Por la derecha, que es el 
Norte, con medianería de la casa portal 
número 20 y terreno de la finca; izquier
da o Sur, con portal de acceso a las vi

viendas; por el fondo u Oeste, con terre
no de la finca, y por el frente o Este, 
con terreno de la finca y calle fondo saco 
y, en parte, con el portal de acceso a las 
viviendas. Tiene una superficie de 56,71 
metros cuadrados. Su participación en los 
elementos comunes del edificio se fija en 
el 0,452 por 100.

Inscrito al tomo 1.174, folio 225, finca 
90.008, primera.

Servirá de tipo de tasación para el re
mate de la finca anteriormente descrita 
la cantidad de 37.000 pesetas.

Locales y viviendas con entrada por el 
portal de la casa letra G, número 165, 
de 1.308,56 metros cuadrados. Planta baja. 
Número 1.—Local comercial señalado con 
el número 1, situado en primer lugar 
a la derecha del portal de acceso a las 
viviendas, compuesto de una nave dota
da de las instalaciones para acometidas 
de agua, electricidad y alcantarillado. Tie
ne un hueco a fachada principal o calle 
fondo saco. Linda, mirándolo desde la ca
lle fondo saco: Por su derecha, que es 
el Sur, con medianería del local núme
ro 2; por su izquierda, que es el Norte, 
con medianería del portal y caja de esca
lera; por el fondo, que es el Este, con 
medianería del local numero 3, y por su 
frente, Oeste, con terreno de la finca. 
Tiene una superficie construida de 48 me
tros cuadrados. Su participación en los 
elementos comunes: 3,56 por 100.

Inscrito al tomo 1.315, folio 221, finca 
99.994, primefa.

Servirá de tipo de tasación para el re
mate de la finca anteriormente descrita 
la cantidad de 32.000 pesetas.

Locales y viviendas con entrada por el 
portal de la casa letra H, número 167, 
1.322,05 metros cuadrados. Planta baja. 
Número 2. Local comercial señalado con 
el número 2, situado a la izquierda, en 
primer lugar, del portal de acceso a las 
viviendas, compuesto de una nave dota
da de las instalaciones acometida de 
agua, electricidad y alcantarillado. Tiene 
dos huecos en su fachada principal, al 
Oeste, y uno en su fachada Sur. Linda, 
mirándolo desde calle fondo saco a facha
da principal, lado Oeste: Por la derecha, 
que es el Sur, con medianería de portal 
y terreno de la finca; por la izquierda, 
que es el Norte, con medianería del local 
número 3; por el fondo, que es el Este, 
con medianería del local número 4 y me
dianería de hueco de escalera, y por su 
frente, que es el Oeste, con terreno de la 
finca. Tiene una superficie de 45,76 metros 
cuadrados. Su participación en los ele
mentos comunes es de 3,45 por 100.

Inscrito al tomo 1.320, folio 42, finca 
100.030, primera.

Servirá de tipo de tasación para el re
mate de la íinca anteriormente descrita 
la cantidad de 32.000 pesetas.

Número 3 —Local comercial señalado 
con el número 3, situado a la izquierda, 
en segundo lugar, del portal de acceso a 
las viviendas, compuesto de una nave do
tada de las instalaciones para las acome
tidas de agua, electricidad y alcantarilla
do. Tiene un hueco en sú fachada princi
pal a calle fondo saco y dos huecos en 
su fachada Norte. Linda, mirándolo des
de calle fondo saco a su frente: Por la 
derecha, que es el Sur, con medianería 
del local número 2; por la izquierda, que 
es el Norte, con terreno de la finca; por 
el fondo, que es el Este, con medianería 
del local número 4, y por su frente, que 
es el Oeste, con terreno de la finca. Tiene 
una superficie de cincuenta y ocho metros 
veinticuatro decímetros cuadrados. Su 
participación en los elementos comunes es 
del 4,45 por 100.

Inscrito al tomo 1.320, folio 46, finca 
100.032, primera.

Servirá de tipo de tasación para el re
mate de la finca anteriormente descrita la 
cantidad de 40.000 pesetas.

Número 4. Local comercial señalado 
con el número cuatro, situado en tercer
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lugar a la izquierda del hueco de escalera 
de acceso a viviendas por su parte fondo, 
compuesto de una nave dotada de las ins
talaciones para acometidas de agua, elec
tricidad y alcantarillado. Tiene un hueco 
en su fachada Norte, y dos en su fachada 
Este, todos recayentes en terreno de la 
finca. Linda, mirándola desde su fachada 
Norte: a la derecha que es el Oeste, con 
medianería del local número tres y local 
número dos, por la izquierda, qué es el 
Este, con terreno de la finca, por el fon
do, que es el Sur, con medianería del hue
co de escalera; y por su frente, que es el 
Norte, con terreno de la finca. Tiene una 
superficie de cuarenta y cuatro metros 
cuadrados. Su participación en los ele
mentos comunes es el 3,32 por 100.

Inscrito al tomo 1.320, folio SO, finca 
100.034, primera.

Servirá de tipo de tasación para el re
mate de la finca anteriormente descrita 
la cantidad de 31.000 pesetas.

Condiciones de la subasta

1. ' No se admitirá postura que no cu
bra el expresado tipo de tasación.

2. a Los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamen
te una cantidad igual al diez por ciento 
efectivo del expresado tipo.

3. a El resto del precio del remate se 
consignará dentro de los ocho días si
guientes al de la aprobación del remate.

i * El remate, podrá hacerse a calidad 
ceder a un tercero

5.a Los autos y la certificación del Re
gistro do a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador, 
acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuaVán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente que 
firmo en Madrid, a 6 de octubre de 1977.— 
El Secretario.—Visto Bueno, el Magistra
do-Juez.—12.423-C.

MALAGA

Don José García Martos, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero- 2 de Málaga.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado, y oon el número 637/76, 
se tramita procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de don Rafael Rico 
Moreno, representado por el Procurador 
señor García-Recio Yébenes, contra unas 
fincas que después se describirán, espe
cialmente hipotecadas por la Compañía 
mercantil «Estructuras Generales y Obras 
Sociedad Anónima» (EGYOSA1, cuyo pro
cedimiento se ha acordado sacar a públi
ca subasta y para el próximo día 24 de 
noviembre y hora de las doce de su ma
ñana, por primera vez, y término de 
veinte días las siguientes:

«Vivienda número cuatro del inmueble 
denominado "Edificio Estela", sito en ca
lle Carlota Navarrete, número veintiuno, 
de la barriada de San Pedro Alcántara, 
de Marbella, con fachada principal a la 
referida calle y posterior a calle o pasaje 
abierto en finca matriz Está situada en 
la planta primera, puerta F. Tiene fa
chada a calle o pasaje abierto en la fin
ca matriz. La entrada se realiza a tra
vés del único portal de acceso al edificio 
s!endo la vivienda ubicada al fondo, de
recha, de la galería de la planta. Mide 
cincuenta y ocho metros ochenta y cua
tro decímetros cuadrados. Consta de es
tar-comedor, dos dormitorios, baño, coci-

na y terraza. Linda: al frente, patio y 
finca número tres y galería; fondo, calle 
o pasaje posterior y edificación en la fin
ca matriz; izquierda, finca matriz y po- 
tio 'nterior; derecha finca número cinco 
y galería.»

Cuota: se le asigna una cuota de par
ticipación en los elementos y gastos co
munes del edificio de dos enteros cua
renta y nueve centésimas por ciento.

Inscripción: Tomo 840 del archivo, li
bro 317 de Marbella, folio 67, finca nú
mero 1.705, inscripción segunda.

«V’vienda número nueve del inmueble 
denominado «Edificio Estela», sito en la 
calle Carlota Navarrete, número veintiuno 
de la barriada de San Pedro Alcántara, 
de la ciudad de Marbella, con fachada 
principal a la referida calle o pasaje 
abierto en la finca matriz Está situada 
en la planta segunda, puerta B. Tiene 
fachada a dicha calle o pasaje posterior. 
La entrada se realzará a través del úni
co portal de acoeso al edificio siendo la 
vivienda ubicada frente al rellano de la 
escalera. Ocupa una superficie de cin
cuenta y nueve metros nueve decímetros 
cuadrados. Consta de recibidor, estar-co
medor. tres dormitorios, cocina, baño y 
terraza. Linda: al frente, finca número 
ocho, rellano y hueco de ascensor; al fon
do, finca propiedad de "Fernández y Ra
mos, S. A.", y pa£o; izquierda, calle o 
pasaje posterior; derecha, ascensor, fin
ca número diez y patio.»

Cuota: Tiene asignada una participación 
en los elementos; y gastos comunes del 
edificio de tres enteros noventa y siete 
centésimas por ciento.

Inscripción: Tomo 840, libro 317 de Mar- 
bella, folio 82 vuelto, fmca l 715-B, ins
cripción segunda.

Cada una de las referidas fincas salen 
a subasta por la suma de 1 110.000 pesetas 
que es el preció estipulado en la escri
tura de constitución de hipoteca.

Condiciones de la subasta

1. ° Todo licitador pare tomar parte en 
la subasta deberá consignar en las Me
sas del Juzgado el lo por 100 del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2. ° No se admitirán posturas que no 
cubran el referido tipo.

3. ° Que los autos y certificación re
gistra!. a que se refiere la regla 4-* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán ser examinados, entendién
dose que el rematante acepta como bas 
tante la titulación, sin que pueda exigir 
ninguna otra.

4. ° Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes si las hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y quede subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
dstinarse a su extinción el precio del 
remate-

Dado en Málaga a 26 de septiembre 
de 1977.—El Juez, José García.—El Se
cretario.—12.133-C.

MATARO

Se hace saber por medio del presente 
que por providencia de esta fecha, dicta
da en autos de procedimiento judicial Su
mario 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 49/74, por demanda del Procurador 
señor Enrique Fábregas Blanch, en re
presentación de doña Agustina Torrent 
Formiga, contra doña María Pons Recto, 
en reclamación de 1.236.200 pesetas, se 
ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta en quiebra, por término 
de veinte días, la quinta parte indivisa 
de la siguiente finca embargada, como 
propiedad de la demandada:

«Finca rústica o manso denominada 
«Itchart», con sus dependencias, que ra
dica en el término municipal de San Ju

lián de Argentona, que consta de gran 
caSa de labranza, compuesta de pianta 
baja, un alto y desván, con un aljibe-de
pósito de aguas junto a dicha casa, que 
se halla dotada con el uso de agua proce
dente del molino de las Matevas o dén 
Palau, de seis plumas de agua, media 
de Mataró, de las procedentes de la mina 
conocida por "Las Matavas”, y de dos 
partes de las diez que pertenecían a don 
Melchor de Paláu dei agua de la mina 
nombrada de la "Mada”, o "Colobrans”; 
de una máquina de vapor con el edificio 
y obras de su colocación, bombas de ex
tracción de aguas, pozo y contrapozo, 
y, finalmente, de varias piezas de tierra 
unidas a la misma casa, las demás de 
regadío eventual y las otras de terreno 
inculto con arbustos y cañaveral, midien
do dicha hacienda un perímetro de cuatro 
hectáreas cuarenta y tres áreas cinco 
hectáreas, sesenta y cinco decímetros cin
cuenta y dos centímetros cuadrados, equi
valentes aproximadamente a dieciocho 
cuarteras y un cuartán, de cuyo total 
perímetro ocupan la casa-aljibe una su
perficie de ciento setenta y nueve metros 
noventa y seis decímetros cuadrados; lin
dante, por junto: por Oriente, con la riera 
de Argentona; por Mediodía, con don 
Juan Puig Bruguera y con un camino 
particular que limita la finca; por Po
niente, con la acequia del molino de don 
José de Palau y Catalá, y por Norte, 
con tierras de don Carlos Cusany Vitchet.»

Inscrita al tomo 665, libro 41 de Argén- 
tona, folio 82 vuelto, finca número 299, 
inscripción vigésima.

Para el acto del remate se ha señalado 
el próximo día 9 de diciembre de 1977 
y hora a las diez treinta de su mañana, 
en la Sala da Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad fijada en la escritura 
de constitución de hipoteca, o sea, un 
millón cuatrocientas cincuenta mil pese
tas, y no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitadores, 
por lo menos, el 10 por 100 de la referida 
suma sobre la Mesa del Juzgado o esta- 

. blecimiento destinado al efecto.
Tercera.—La diferencia entre lo deposi

tado para tomar parte en la subasta y 
el total precio que se obtenga se consigna
rá a los ocho días de aprobado éste.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de' los 
mismos, sin destinarse a Su extinción al 
precio del remate

Dado en Mataró a 23 de septiembre 
de 1977.—El Secretario.—12.236-C.

RONDA

Don Francisco Trujillo Mamely, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de Ron
da y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaría del que refrenda 
se sigue, bajo el número 160/76, procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia dél 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Ronda, representado por el Procurador 
señor Fernández Morales, contra don An
tonio Medina Duarte, mayor de edad, ca
sado con doña Ana María Infantes Andra- 
des, constructor, vecino de Estepona. con 
domicilio en avenida del Generalísimo 
Franco, 64/ en reclamación de 2.674.200 
pesetas, sin perjuicio de los intereses, co
misión y demora qup se devenguen hasta
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que el pago tenga lugar, en cuyos autos, 
por resolución de esta fecha, se ha acor
dado, a instancia de. la parte actora, sa
car por primera vez a pública subasta 
la finca hipotecada que al final se expre
sará, la que se celebrará, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 15 de 
diciembre del presente año y hora de las 
doce, bajo las siguientes condiciones:

l.° Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que es el de cuatro millo
nes (4.000.000) de pesetas, no admitiéndo
se posturas inferiores a dicho tipo, las 
que podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

2° Los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la Mesa de este Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

3.° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
Se encuentran de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de la subasta

«Parcela de terreno radicante en el tér
mino municipal de Estepona, en el parti
do de Calancha, comprensiva de una ex
tensión superficial de novecientos metros 
cuadrados. Linda: al Norte, Este y Oeste, 
con terrenos de don Antonio Medina 
Duarte; por el Sur, con la propia finoa 
de don Antonio Medina Duarte. Dentro 
dei perímetro de esta finca, formando 
parte integrante de la misma, un edificio 
en construcción distinguido actualmente 
con el número III, de ocho plantas, con 
treinta y dos viviendas en total, agrupa
das alrededor del núcleo de comunicación 
vertical, compuesta por la escalera y el 
ascensor, previéndose una pequeña zona 
de semisótano en la que se sitqpn los 
ascensores y grupo motobomba para la 
elevación del agua a los depósitos. En 
la planta de cubiertas se proyecta una 
azotea visitable, cuarto de maquinaria de 
ascensor y dieciséis depósitos de mil li
tros cada uno, de fibrocemento. Las men
cionadas viviendas se alojan en ochó plan
tas. situándose en cada planta cuatro vi- 
viviendas, dos tipo A) y dos tipo B). Su 
distribución se realizará teniendo en cuen
ta una perfecta diferenciación ds las zo
nas que le integran y cuidando no infe
rir las distintas circulaciones entre sí. Ca
da uno de los tipos consta de "hall”, 
estar comedor, cocina, lavadero, tres dor
mitorios, cuarto de baño y terraza. El 
tipo B) comprende además una despensa 
con acceso directo desde la cocina. La 
zona de estar-comedor es una amplia pla
za debido a la doble función que desempe
ña y se ha procurado en ella el aprove
chamiento máximo de luz, acristalando 
todo su frente al exterior, practicable a 
la terraza. La cocina se sitúa junto al 
estar-comedor y por ella se accede al 
lavadero. La zona de reposo se sitúa total
mente independiente al resto de la vivien
da y está compuesta por los dormitorios 
y un cuarto de baño completo con apara
tos y grifería de primera calidad de ins
talación prevista para agua fría y calien
te. La superficie a construir en planta 
de semisótano es la de diez metros cua
drados. En la planta de ingreso, dos vi
viendas tipo A), cada una de ellas con 
setenta y un metros con trece decíme
tros cuadrados. Las dos del tipo B) en 
igual planta, setenta y cuatro metros siete 
decímetros cuadrados construidos. Y las 
restantes unidades que sitúan en las plan
ta segunda a octava las del tipo A),

superficie setenta y un metros con trece 
decímetros cuadrados. Y las del tipo B), 
setenta y cuatro metros siete decímetros 
cuadrados; incrementadas con lo ocupado 
por el ”hall” de pisos y por la planta 
de cubiertas, la total superficie edificada 
de este bloque será la de dos mil quinien
tos metros con sesenta decímetros cua
drados. Constará de todos los servicios 
necesarios.»

Dado en Ronda a 28 de septiembre de 
1977.—El Juez, Francisco Trujillo.—El Se
cretario.—12.179-C.

tución de propiedad horizontal autorizada 
por el Notario de Monteada don Pascual 
Mas Aluja a 8 de agosto de 1969. Inscrita 
en .el Registro de la Propiedad de este 
partido al tomo 1.663, libro 155 de Mont
eada, folio 117, finca 7.692, inscripción se
gunda.

Dado en Sabadell a 24 de septiembre 
de 1977.—El Juez, Joaquín de Oro Pulido. 
El Secretario.—12.200-C.

SEVILLA

SABADELL

Don Joaquín de Oro Pulido y López, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia e
Instrucción número i de Sabadell,

Por el presente, hago saber: Qu® en 
el proceso de ejecución hipotecaria segui
do en este Juzgado bajo el número 296/ 
77, a instancia de «Caja de Ahorros de 
Sabadell, S. A.», contra «Inmobiliaria 
Joanjo, S. L.», y Gil López, y por provi
dencia de esta fecha, he acordado, a peti
ción de la parte actora, sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días y tipo que se dirá, la finca 
hipotecada que luego se mencionará, ha
biéndose señalado para el remate el pró
ximo día 25 de noviembre, a las diez 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1. * Los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a ddl ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de] remate.

2. * Para poder tomar parte en la Su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
por el que sale la finca a subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y de
volviéndose seguidamente del remate di
chas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que servirá como garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones y, en 
su caso, como parte del precio de 
la venta.

3. a Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad a lo pactado en la escri
tura de hipoteca y a lo dispuesto en la 
regla 11 de] artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, la suma de trescientas cincuenta 
mil pesetas.

4. a No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Finca que se subasta

«Número trece. O vivienda a la que 
en la Comunidad Se le asigna el número 
trece, radicada en la puerta tercera de 
la planta tercera del edificio sito en esta 
población de Monteada, calle París, nú
mero veintitrés, antes sin número; tiene 
una superficie de cuarenta y seis metros 
cinco decímetros cuadrados, lindante: por 
delante, tomando como tal la fachada del 
inmueble, con el vuelo recayente a la 
cali.» París; por la derecha, entrando, con 
la finca de José Clavel!; por la izquierda, 
con patio interior de luces y con vivienda 
puerta primera del mismo rellano, y por 
detrás, con patio interior de luces y re
llano. Le corresponde una participación 
en gl valor total del inmueble de cinco 
enteros veintitrés centésimas por ciento.»

Pertenece a -Inmobiliaria Joanjo, Socie
dad Limitada», por escritura de consti

Don José Muñiz San Román, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 
de esta ciudad,

Hago saben Qúe en dicho Juzgado, y 
con el número 1.193/75, se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja Rural Provincial 
de Sevilla, Cooperativa de Crédito, con
tra don Emiliano Moreno González, para 
la efectividad de un crédito hipotecario, 
en cuyos autos, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda véz, tér
mino de veinte días y por el 75 por .100 
del tipo pactado en lfi escritura de cons
titución de hipoteca, la siguiente finca:

«Suerte de terreno de olivar en ©1 sitio 
de "El Carambolo”, <¡, ”La Arboledilla”, 
término municipal de Camas, con una su
perficie de sesenta y seis áreas Sesenta 
y siete centiáreas Linda: al Norte, con 
finca segregada que se donó a doña Puri
ficación y doña Hermenogilda Moreno de 
Tena; Este, con longitud de setenta me
tros, con finca de don Eugenio Ocaña 
Alonso; en linea de noventa y siete me
tros, con terrenos de "El Carambolo”, 
y al Oeste, con caSa del camino de Guía, 
con una línea quebrada de siete tramos, 
siendo la distancia en línea recta entre 
los puntos extremos de 1,60 metros. Sobre 
la suerte de tierras antes descrita hay 
un edificio compuesto de dos naves, una 
en planta baja y otra en planta alta.»

Y para su remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en el Prado de San Sebastián, se 
ha señalado el día 13 de diciembre próxi
mo y hora de las once, bajo las ctmíii- 
ciones Siguientes:

Primera.—Que para podor tomar parte 
en la subasta deberán consignar previa
mente los licitadores en la Mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo manos, 
al lo por 100 efectivo del tipo de la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que dichas consignaciones se 
devolverán acto continuo a sus respecti
vos dueños, excepto la que corresponda 
al mejor postor. la cual se reservará en 
depósito como garantía de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio del 
remate.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Lsy Hipotecaria 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y qusda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Cuarta —Que servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de 1.275.000 pesetas 
que es el 75 por 100 del precio pactado 
en la escritura de constitución de hipote
ca; no se admitirá postura alguna infe
rior. a dicho tipo, pudiendo hacerse el re
mate a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Sevilla a 28 de septiembre de 
1977.—El Juez, José Muñiz.—El Secreta
rio, José Rabadán.—12.221-C.



Don Pedro Márquez Buenestado, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
3 de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 210 de 1977, a instancia 
de la Entidad rlcasán, S. L», represen^ 
tada por el Procurador don Francisco de 
Paula Baturone Heredia, contra la Enti
dad «Sabandell», con domicilio social en 
esta capital, en calle Aguilas, 9, 2.°, en 
reclamación de un préstamo, con garantía 
hipotecaria, de 200.000 pesetas, más 50.000 
pesetas para intereses y costas, en cuyo 
procedimiento se ha acordado sacar en 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y tipo de 
trescientas mil pesetas, que es el señala- 
do'en la escritura de constitución de hipo
teca, la finca siguiente:

«Local profesional izquierda, fondo, en
trando, de la planta baja, perteneciente 
a la casa de esta ciudad, calle Lavies, 
número 1 de gobierno, sin distribución 
de ninguna clase, conteniendo una super
ficie de cincuenta y cuatro metros seten
ta decímetros cuadrados. Sus linderos: 
por el frente, a patio, y local comercial 
de su misma finca y planta; por la dere
cha, con zaguán de entrada y vestíbulo 
de escalera; por la izquierda, con oasa 
npmero 17 y 19 de la calle San José, 
y por el fondo, con casa número 17 de 
ésta última calle. Le corresponde la mi
tad del patio existente al frente izquierda 
del edificio, en el que tiene asignado un 
coeficiente, en relación con el valor total 
de la casa, de cinco enteros tres centé
simas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4, al folio 130 del tomo 891, libro 
396 de la 3.“ Sección, finca número 22.852, 
primera inscripción.

La subasta se celebrará el día 25 de 
noviembre próximo y hora de las once 
y media de la mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en Palacio de 
Justicia, Prado de San Sebastián, tercera 
planta, advirtiéndose a los licitadores:

#
Primero.—Que la finca sale a subasta 

por el tipo fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca, que es el de tres
cientas mil pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicoh tipo, debiendo 
consignar previamente én la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del mismo para 
poder tomar parte en la subasta.

. Segundo.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4.* del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción aportada, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado a 
la responsabilidad de los mismos sin des
tinarse a su extinción el precio dél rema
te, y que éste podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero.

Dado en Sevilla a'27 de septiembre de 
1977.—El Juez, Pedro Márquez Buenes
tado.—El Secretario, Miguel Cano. 
12.222-C

TARRASA

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de Tarrasa y su partido, en 
proveído de hoy, dictado en autos segui
dos al amparo de lo dispuesto en el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 252/76, a instancia de «Central 
Catalana de Inversiones, S. A.», con domi
cilio social en Barcelona, representada 
por el Procurador don Tomás Dolz López, 
contra don Ramón Blasi Pascua/1, por 
medio del presente se saca a pública 
subasta., por segunda vez, término de

veinte días, y para la que ssrvtrá de 
tipo el 75 por 100 de la primera, la finca 
que luego se dirá, para cuyo acto, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el día 30 de 
noviembre próximo hora de las doce de 
su mañana, bajo las condiciones si
guientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el 'establecimiento destinado al efecto 
el lo por 100, por lo menos del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, que no se admitirán posturas 
que sean inferiores a dicho tipo, y que 
los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 
de mención estarán de manifiesto en esta 
Secretaría, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin- 

1 ción el precio del remate.
El valor pactado en la escritura de 

hipoteca y que sirvió de tipo para la pri
mera subasta es el de 3.720.000 pesetas, 
y la finca objeto de subasta, la siguiente:

«Almacén de semisótano, planta baja 
y con un P’so, situado en Tarrasa y en 
la calle del Colegio, ccon salida a la de 
San Mariano, y con patio interior y su 
barrio correspondiente; está señalada con 
los números ciento treinta y ocho al cien
to cuarenta y dos en la calle de San 
Mariano, y careoe de número en la del 
Colegio. Ocupa una superficie de trescien
tos setenta- y un metros trescientos no
venta y un milímetros cuadrados. Linda: 
por su frente principal o Sur, con calle 
San Mariano y con Máría Trullás; por 
la derecha saliendo, con dicha calle María 
Trullás y con calle Colegio; por la izquier
da, con finca de los madre e hijo María 
Colomer y Joaquín Lluch Cortés, y por 
el fondo, con otra finca que forma parte 
también de la presente herencia.» Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Tarra
sa, en el tomo 870, libro 291, sección 1.*, 
folio 64, finca número 8.431, inscripción 
quinta.

Dado en Tarrasa a 14 de septiembre 
de 1977.—El Juez, Jesús Corbal Fernán
dez—El Secretario, José María Castelló. 
12.192-C.

VALLADOLID

■Bon Luis Alonso Torres, fyiagistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de Va-
Uadolid,

Hace saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y con el número 696-A de 1977, 
se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros Popu
lar de Valladolid, representada por el 
Procurador don Santiago Hidalgo Martín, 
contra bienes hipotecados por don Aure
lio Gutiérrez Pastor, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de esta capital, 
con domicilio en la calle Gregorio Fer
nández, número 8, 3.» E, sobre reclama
ción de 500.000 pesetas de principal, 
89.512 pesetas de intereses vencidos y 
125 000 pesetas más calculadas para inte
reses y costas, sin perjuicio; en cuyo pro
cedimiento, en día de la fecha, Se ha 
acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta los bienes hipotecados 
por dicho deudor, en favor de la Entidad 
actora, que a- continuación se reseñan, 
bajo las advertencias y condiciones que 
después se indicarán:

. Bien objeto de subasta

Local situado en la planta baja de la 
casa número 21 d ela calle de San Lázaro, - 
d¿ esta ciudad, señalado con el número

5 en la parte posterior del edificio, con 
una superficie construida de ciento trein
ta y cinco metros setenta y siete decíme
tros cuadrados; útiles, ciento catorce me
tros y veinticuatro decímetros cuadrados. 
Linda: frente, caja de escalera y patio 
interior de luces (posterior), derecha de 
Valeriano González; izquierda, vivienda 
única de la planta baja, y al fondo, patio 
posterior. Porcentaje, el de 4,622 por loo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de ValladolisJ, al tomo 413;-folio 
17, finca número 7.095, inscripción prime
ra.

Dicha finca se halla tasada, a efectos 
de la presente subasta, en la cantidad 
de ochocientas cincuenta mil pesetas.

■ Advertencias

Primera.—La subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, el día 
17 de noviembre próximo, y hora de las 
once de su mañana.

Segunda.—Que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria están de manifiesto en ia Se
cretarla de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la Entidad 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 

, queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos Sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Tercera.—Que serviré de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, que es el indi
cado anteriormente; y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dicho tipo.

Dado en Valladolid a 30 de septiembre 
de 1977.—El Juez, Luis Alonso Torres,— 
El Secretario.—9.454-E.

VIGO

Don Luis Manuel Amador Moreiras, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de esta ciudad.

Hace público: Que en este Juzgado, y 
con el número 261 de 1975, se siguen au
tos de juicio ejecutivo a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad Mu
nicipal de Vigo, representada por el Pro
curador don Carlos Núñez Gayoso, con
tra don Ramón Novoa Novoa y su esposa, 
en reclamación de cantidad, en los que 
se trabó embargo y se acordó sacar a pú
blica subasta, por término de veinte días, 
lo siguiente:

«Terreno a labradío secano conocido por 
los nombres de Miraflores, lugar de aba
jo, y Fidos Villes Arriba, sito en la parro
quia de San Pedro de Sardoma, municipio 
de Vigo, de la superficie de cuatro mil 
metros cuadrados, y linda: Norte, en lí
nea de cuarenta y cuatro metros, camino 
vecinal de San Roque, que de esta ciudad 
pasa a Bambrive; Sur, en linea de cien 
metros, carretera de nuevo acceso a Vigo 
por parte de la Gran Vía, que desemboca 
en Puxeiros; Este, en línea de ochenta y 
ocho metros, de herederos de Juan Quín
tela, y Oeste, y en linea de cuarenta y 
cinco metros, camino vecinal que pasa a 
la iglesia parroquial de Sardoma y otros 
lugares de la misma parroquia, por donde 
se halla cerrada con vallado y muro.»

Dicha finca, que fue especialmente hi
potecada, se fijó en la escritura de cons
titución como tipo de subasta el de dos 
millones cuatrocientas mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en esta Sala 
de Audiencia el día 22 de noviembre, a 
las doce de su mañana, bajo las siguien
tes condiciones:

Primera.—Que el tipo de subasta será 
el del importe fijado en la escritura, o 
sea la de dos millonea cuatrocientas mil 
pesetas.



Segunda.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
misma es indispensable consignar sobre 
la Mesa del Juzgado, o en establecimien
to público destinado al efecto, un diez por 
ciento, cuando menos, del tipo de su-' 
basta.

Cuarta.—Que la finca a subastar se hace 
sin haberse suplido previamente lds títu
los de propiedad, debiendo todo licitador 
conformarse con los que de autos conste; 
que los autos y la certificación de cargas 
se encuentra en Secretaría a disposición 
de todo licitador; que las cargas y gravá
menes anteriores al crédito del actor y 
las preferentes, si las hubiere, serán de 
cargo de todo rematante, entendiéndose 
que se subroga en las mismas, sin que 
se destine el precio que se obtenga a su 
extinción y que los gastos posteriores a 
la aprobación del remate serán de su 
cuenta.

Dado en Vigo a 24'de septiembre de 1977. 
El Juaz, Luis Manuel Amador.—El Se
cretario.—9.817-E.

JUZGADOS DE DISTRITO 

RONDA

Cédula de citación
El señor Juez municipal de esta pobla

ción, en providencia dictada en el día 
de hoy, en virtud de denuncia de la Guar
dia Civil, en el juicio de faltas referen- 
ciado con el número 376/77 sobre impru
dencia, contra María Gloria Lanza Espar- 
taco, ha mandado convocar al señor Fiscal 
municipal y citar a las partes para que 
comparezcan, con las pruebas que ten
gan, a celebrar juicio verbal de faltas en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en calle Armiñán, 62, l.D, el día 1 de 
diciembre próximo y hora de las once 
y quince, con el apercibimiento a las 
partes y testigos de que si no concurrie
sen ni alegasen justa causa para dejar 
de hacerlo podrá imponérseles multa de 
una a cien pesetas, conforme dispone el 
artículo 4.° del Decreto de 21 de noviem
bre de 1952, modificado por Ley de 14 
de abril de 1955, pudiendo los acusados 
que residan fuera de este término dirigir 
escrito a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el acto 
del juicio las pruebas de descargo que 
tengan, conforme dispone el artículo 8.“ 
del referido Decreto, pues por- su ausen
cia no se suspenderá la celebración ni la 
resolución del juicio.

’ Y para que le sirva de citación a la 
denunciada María Gloria Lanza Espar
tano y al responsable civil subsidiario, 
padre de ésta, señor Lanza Espartaco, ex
pido la presente en Ronda a siete de oc
tubre de mil novecientos setenta y siete. 
El Secretario, P. H.— (2.303 bis.)

SANTA CRUZ DE MUDELA
En providencia de esta fecha dictada 

por el señor Juez de Distrito de esta lo
calidad en el juicio de faltas número 78/ 
1977 sobre accidente de circulación ocu
rrido el 2 de junio de 1977 en el kilóme
tro 228,900 de la carretera RN-lV (Madrid- 
Cádiz), por colisión del camión articula
do VA-2784-D contra el remolque-vivienda 
que arrastraba el turismo Citroen GS, ma
trícula 26MF40 (F), conducido por su pro
pietario, André Dubedat, domiciliado en 
23 Rué du Caillon Gris, Toulouse, en viaje 
por España y en ignorado paradero, ha 
acordado citar al expresado súbdito fran
cés a fin de que el día 16 de noviembre 
próximo, a las once horas y diez minutos, 
comparezca ante la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Ramírez Lasala, 7, 
para asistir como perjudicado al acto del 
juicio de faltas a que antes se hace men
ción.

Y para que sirva de cií ación en forma 
al expresado perjudicado mediante la pu
blicación de la presente en el «Boletín

Oficial del Estado», expido la presente,' 
que firmo y sello en Santa Cruz de Mú
dela a 8 de octubre de 1977.—El Juez — 
El Secretario.—9.602-E.

TORDESILLAS

En Virtud de lo acordado por el señor 
Juez de distrito sustituto de esta villa 
de Tordesillas (Valladolid), en providen
cia del día de hoy, dictada en el juicio 
de faltas número 112/77, sobre lesiones 
y daños en accidente de circulación, con
tra Manuel García Varela, casado, em
pleado, hijo de Manuel y Rosa, natural 
de Cubiña-Camb.ados (Pontevedra), veci
no de Amsterdam (Holanda), domiciliado 
en Hasedbroekstraat, número 31, 3.°, en 
la actualidad en ignorado paradero; por 
la presente se cita a dicho Manuel Gar
cía Varela, y a su esposa, María del Car
men Núñez Sandez, para que el día 
3 de noviembre, a las diez cuarenta y cin
co horas, comparezcan ante este Juzgado 
con los medios de prueba que hayan de 
usar para celebración del juicio de fal-' 
tas indicado; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio a qué'haya 
lugar en derecho.

• Y para que conste y sirva de citación 
en forma a los anteriormente indicados, 
expido y firmo la presente en Tordesillas 
a siete de octubre de mil novecientos se
tenta y siete.—El Secretario.—9.815-E.

JUZGADOS MUNICIPALES 

VALENCIA

Cédula de notificación

En los autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos en este Juzgado, bajo el número 
458 de 1977, por José Peris Gallart y Am
paro Polo Casal, contra Angel Canales 
del Pozo, en la actualidad en ignorado 
paradero, sobre le.siones y daños en coli
sión de vehículos, ha recaído la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia: En la ciudad de Valencia 
a veinticuatro de septiembre de mil nove
cientos setenta y siete. Vistos por mi, 
el señor don Francisco García Juez, Juez 
municipal número nueve de esta capital, 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas número 456/77, seguidos en este 
Juzgado entre partes, de una el señor Fis
cal municipal, y como denunciantes, José 
Peris Gallart, mayor de edad, soltero, 
vecino de ésta, Amparo Polo Casal, ma
yor de edad, soltera, vecina de Beniferri, 
y el Instituto Nacional de Previsión, re
presentado por el Procurador de los Tri
bunales don Ricardo Fabra Moirtejano, 
como tercero perjuidicado, y de otra, co
mo denunciado, Angel Canales del Pozo, 
mayor de edad, soltero, en la actualidad 
en ignorado paradero, sobre lesiones y 
daños en colisión de vehículos, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Angel Canales del Pozo, como respon
sable en concepto de autor de la falta 
de lesiones ya definida a la pena de 3.000 
pesetas de multa, con cinco días de arres- 
to„sustitutorio en caso de. impago, repren
sión privada, indemnización a Amparo 
Polo Casal con la entrega de 17.000 pese
tas, a José Peris Gallart con la de 1.200 
pesetas, y al Instituto Nacional de Pre
visión en 2.155 pesetas, al pago de las 
costas del presente juicio.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 

mando y firmo. Francisco García.—(Fir
mado y rubricado).»

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al condenado Angel Ca
nales del Pozo, expido la presente en Va
lencia a veinticuatro de septiembre de 
mil novecientos setenta y siete.—El Secre
tario.—9.247-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial, y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, en car
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

ORTEGA MACHIN, Rafael; hijo de Al
fonso y de Dolores, natural de Las Taimas 
de Gran Canaria, soltero, de Artes Gráfi- 
car, de veintiún años, estatura 1,75 me
tros, 84 kilos, residente actualmente en 
Venezuela; sujeto a expediente judicial 
por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta número 1.121, en Las Pal
mas de Gran Canaria; compareceré en 
término de treinta días ante el Juzgado 
de Instrucción de la mencionada Caja de 
Recluta—(1.973.)

SANTANA ARTEAGA, Jesús; hijo de 
Juan y de Juana, natural de Santa Cruz 
de Tenerife, dé veintiún años, estatura 
1,66 metros, 72 kilos, con última residen
cia conocida en Las Palmas de Gran Ca
naria; sujeto a expediente judicial por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 1.121 para su destino 
a Cuerpo; comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado de Instrucció 

■ de la citada Caja en Las Palmas de Gran 
Canaria.—(1.972.)

RODRIGUEZ GARCIA, Angel; hijo de 
Francisco y dé María, natural de Santa 
Cruz de Tenerife, casado, sin profesión, 
domiciliado en Francisco Castilla, 61 lu
gar conocido por el Charcón-Finca Espa
ña (La Laguna); procesado por deserción 
militar; comparecerá en término de trein
ta días ante el Juzgado de Instrucción 
de la Agrupación de'Canarias de Infante
ría de Marina (cuártel de Manuel Lois). 
(1.971.)

MONTES NEIRO, Miguel; hijo de Mi
guel y de Francisca, natural y vecino de 
Granada, nacido el 29 de abril de 195(7, 
fontanero, casado, estatura 1,70 metros, 
Ojos pardos, cabello moreno, cejas al pe
lo, nariz normal, boca normal, barba po
blada, frente normal, tatuajes en todo el 
cuerpo; procesado por presunta evasión 
de la prisión militar del Hacho en causa 
número 331 de 1976; comparecerá en tér
mino de quince días ante el Juzgado de 
Instrucción Militar Eventual de Ceuta.— 
(1.970.)

Juzgados civiles

. PEREZ GARCIA, Joaquín Javier; naci
do en Madrid el 7 de octubre de 1953, sol
tero, hijo de Carlos y de María del Pilar, 
vecino de Baztan-Elizondo, actualmente 
en ignorado paradero; procesado en cau
sa número 629 de 1977 por estafa; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 de Gra
nada.—(1.947.)

GAYO LAFUENTE, Ricardo Julio; de 
veinte años, hijo de Julio y de Avelina, 
natural de Siero-Gijón, actualmente en 
ignorado paradero; procesado en suma
rio número 144 de 1977; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Ceuta.— (1.945.)

VALLEJO ALVAREZ, Antonio; de vein
tiocho años, soltero, obrero, hijo de José 
y de Marcela, natural de Villarrubia de 
los Ojos y vecino de Madrid, calle Ma- 
rianela, 13, cuyo actual paradero se des
conoce; procesado en sumario número 19 
de 1976 por hurto; comparecerá en tér
mino de diez dias ante la Audiencia Pro
vincial de Albacete.—(1.944.)


